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TRANSFERENCIAS Y DESEQUILIBRIOS FISCALES 

HORIZONTALES EN LOS PRINCIPALES MUNICIPIOS 
GRANDES DE MÉXICO 

Luis Lenin Herrera Díaz de León, Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Roberto González Acolt, Universidad Autónoma de Aguascalientes 

Cristian Omar Alcantar López, Universidad de Guadalajara 
 

RESUMEN 
 
En el año 2007 el gobierno mexicano llevo a cabo reformas en la forma de distribuir y transferir recursos 
a los gobiernos subnacionales persiguiendo una serie de objetivos dentro de los cuales resalta el tratar 
de disminuir los desequilibrios fiscales que estos venían arrastrando.  El propósito de este artículo es 
identificar la correlación existente entre las transferencias federales y los desequilibrios horizontales de 
la hacienda pública municipal.  Se realizó un análisis de corte longitudinal con la herramienta 
econométrica de Datos de Panel para los 75 municipios más grandes de México durante los años 2000 
a 2016.  Los resultados demuestran una relación positiva entre los desequilibrios horizontales con las 
transferencias con un nivel de significancia del 5% donde por cada por cada 1000 pesos de transferencia 
por habitante el monto de desequilibrio fiscal horizontal tiene un aumento de 1,087.75 pesos.  A su vez 
el factor político influye en un 90% en los desequilibrios horizontales con un nivel de significancia de 
10% pero solo en el periodo 2008 a 2016.  
 
PALABRAS CLAVE: Federalismo Fiscal, Transferencias Federales, Desequilibrios Fiscales 
 

TRANSFERS AND HORIZONTAL FISCAL IMBALANCES IN THE 
MAIN LARGE MUNICIPALITIES OF MEXICO 

 
ABSTRACT 

 
In 2007, the Mexican government carried out reforms for distributing and transferring resources to 
subnational governments in pursuit of a series of objectives. The most important objective was to reduce 
fiscal imbalances.  The purpose of this article is to identify correlation between federal transfers and 
horizontal imbalances in municipal public finances.  A longitudinal analysis was carried out with a panel 
data econometric tool for the 75 largest municipalities in Mexico during the years 2000 to 2016.  Results 
show a positive relationship between horizontal imbalances with transfers. For every 1,000 pesos of 
transfer per inhabitant, the amount of horizontal fiscal imbalance increases by 1,087.75 pesos.  In turn, 
the political factor influences 90% of the horizontal imbalances but only in the period 2008 to 2016. 
 
JEL: H77 
 
KEYWORDS: Fiscal Federalism, Federal Transfers, Fiscal Imbalances 
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INTRODUCCIÓN 
 

a forma federativa de ejercer las funciones fiscales combina competencias centrales con 
competencias descentralizadas en un modelo de responsabilidades compartidas por diferentes 
órdenes de gobierno en sus respectivas demarcaciones territoriales.    Aquellos países que han 

adoptado el federalismo fiscal dentro de sus marcos constitucionales dividen entre las distintas jerarquías 
de gobierno las responsabilidades asignativas, distributivas y estabilizadoras brindando un cierto grado 
de autonomía que brinde eficiencia tanto en el ejercicio del gasto como en las capacidades de recaudación 
(Silva, 2005). 
 
Desde este punto de vista la asignación de responsabilidades de índole de economía pública entre los 
distintos niveles de gobierno es abordada por el federalismo fiscal en un balance entre poder político fiscal 
y una serie de temas estructurales del sector público influido por las circunstancias de las regiones que 
llevan a las decisiones de gasto público (Rezzoagli, 2011). 
 
De esta manera se logran acuerdos que se manifiestan en un Pacto Fiscal Federal (PFF) mediante el cual 
se establecen una serie de reglas sobre que facultades tributarias corresponden a un gobierno central y 
cuales son delegadas a ordenes inferiores de autoridad y se establecen mecanismos y reglas sobre como 
distribuir los recursos disponibles de manera tal que alcancen a cubrir las necesidades de gasto existentes. 
 
En el año 2007 el gobierno de México llevó a cabo una serie de cambios profundos en la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF) y se reelaboraron las fórmulas para distribuir los recursos de los fondos de los 
ramos 28 y 33 que es de donde proceden los fondos transferidos a Estados y Municipios en aras de 
fortalecer las finanzas públicas locales y lograr una serie de objetivos que se desprenden del PFF. 
 
Uno de los principales problemas que presentaban los municipios dentro del federalismo fiscal mexicano 
antes de los cambios en las reglas de operación de los fondos previamente mencionados fue la falta de los 
recursos necesarios para atender sus obligaciones para con sus habitantes por medio del gasto público. 
 
El sistema del federalismo fiscal mexicano es fuertemente centralista en la vertiente de los ingresos donde 
la mayor parte de estos son recaudados por el gobierno federal, mientras que en contraste la dimensión de 
los egresos ha mostrado en años recientes una acelerada descentralización del gasto que ha recaído más 
en niveles inferiores de gobierno (Díaz-Cayeros, 2004). 
 
Ante un sistema de recaudación centralizado se presentan brechas marcadas entre los fondos con los que 
cuentan los gobiernos de menor nivel jerárquico y las responsabilidades de gasto provocando 
desequilibrios financieros de dos tipos: horizontales y verticales (SEGOB, 2008).  Los primeros se 
refieren a el diferencial que hay entre los ingresos propios de un gobierno con sus necesidades de gasto y 
los segundos indican desigualdades en la capacidad de gasto entre administraciones de un mismo orden. 
El inconveniente que provocan los desequilibrios fiscales en los gobiernos subnacionales es resuelto por 
recursos públicos transferidos por el gobierno central, tratando de cubrir los recursos que hacen falta y 
resanar el presupuesto para alcanzar los objetivos establecidos en sus agendas y planes de desarrollo. 
 
Para gozar de una cierta autonomía se debe de tener un razonable nivel de certeza de que en el futuro 
existirán recursos suficientes que permitan atender las necesidades de gasto público de los gobiernos, lo 
que implica tener reglas transparentes, consistentes y estables en el tiempo sobre la forma en que se lleva 
a cabo la repartición de ingresos en niveles de administración pública subnacionales (Martínez - Vazquez, 
2004). 
 
Los mecanismos para transferir recursos, en especial aquellos que no están etiquetados, tienen como un 
primer objetivo el ayudar a atender la problemática de los desbalances verticales en las finanzas públicas 

L 
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de los gobiernos de menor nivel jerárquico o bien influir en reducir los desequilibrios fiscales que se 
presentan en diferentes regiones de una república (Boex y Martinez-Vazquez, 2007). 
 
De esta forma, uno de los objetivos que busca el sistema de transferencias de recursos federales en México 
es ayudar a reducir los desequilibrios fiscales en los gobiernos de menor nivel jerárquico, de tal forma 
que sirvan de plataforma para de ahí empezar a ordenar sus finanzas públicas y poder disminuir dichas 
brechas entre ingresos disponibles y las necesidades de gasto para cumplir con sus obligaciones de ley. 
 
Esta investigación forma parte de una serie de trabajos que abordan el papel de las transferencias federales 
dentro del federalismo fiscal mexicano y su relación con otras variables de finanzas públicas municipales 
de alta relevancia.   Siendo así los autores publicaron un estudio de naturaleza compatible en la revista de 
ciencias sociales donde se demostró que a un grupo de municipios mientras más dinero recibía, más 
incrementaba sus deudas (Herrera et al. 2021). 
 
El trabajo que a continuación se desarrolla busca demostrar la relación entre los recursos transferidos a 
los 75 municipios más grandes de México y la disminución de los desequilibrios horizontales.  El objetivo 
del estudio es demostrar que hay una correlación negativa entre las dos variables antes mencionadas y 
con ello señalar que al recibir más dinero los ayuntamientos objeto de estudio, mayores son los 
desequilibrios fiscales en sus haciendas públicas.  Este hecho demuestra que no se ha logrado el objetivo 
de las reformas llevadas a cabo en el año 2007 para tratar de disminuir las asimetrías existentes en las 
finanzas públicas de los gobiernos de menor orden jerárquico. 
 
El trabajo comprende un periodo de tiempo de los años 2000 a 2016 y asimismo se hace una división 
antes y después del año 2007, año del evento crítico.  De esta forma se hace un primer análisis del año 
2000 a 2007 y luego uno similar del año 2008 a 2016 para poder comparar si las reformas legales aplicadas 
generaron cambio en las variables estudiadas.   Los resultados permiten afirmar que no se alcanzaron los 
objetivos que persigue el pacto fiscal mexicano ya que mientras más se transfieren recursos a los 
municipios, más crece el desequilibrio fiscal. 
 
La base de datos con la que se trabaja proviene del repositorio de información del Sistema Estatal y 
Municipal de Bases de Datos (SIMBAD), la cual se descargó de la página de internet del Instituto 
Nacional de Estadística Geografía Informática (INEGI, 2016).   El objeto de estudio son los 75 municipios 
más poblados del México en el año 2016 en base a la información que proporciona el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) excluyéndose a las alcaldías de la ciudad de México por el hecho de contar con 
una asignación presupuestal atípica al estar dentro de la ciudad más grande y poblada del país.  
 
Por la naturaleza de la investigación, el trabajo es de corte cuantitativo, correlacional, explicativo y 
longitudinal (Wooldridge, 2018).  Al igual que en el trabajo de los autores de 2021 “El enfoque es 
cuantitativo ya que se hace uso de variables numéricas y cuantificables que ayudan a generar indicadores 
de estudio que ayudan a confirmar los planteamientos apoyado en instrumentos de análisis estadístico” 
(Herrera et al. 2021).    
 
La metodología estadística que se empela para poder llevar a cabo un análisis a lo largo de 16 años es 
Datos de Panel que muestra el comportamiento de las variables independientes y su relación con la 
variable dependiente durante el periodo de tiempo estudiado que permite llevar a cabo una evaluación del 
comportamiento de estas.   
 
Las pruebas de hipótesis aplicadas son de una sola cola para demostrar significancia al 5% o al 10% y 
poder validar los modelos estadísticos planteados en la explicación metodológica del artículo.  De la 
misma forma que en la investigación de los autores de hace 2 años “El trabajo se presenta en cuatro 
partes: la primera es una revisión del marco teórico, la segunda explica con detalle la metodología 
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empleada para el análisis econométrico llevado a cabo, la tercera presenta los resultados de la 
investigación y la última muestra las conclusiones del autor respecto a los hallazgos encontrados” 
(Herrera et al. 2021). 
 
REVISIÓN LITERARIA 
 
El artículo que se desarrolla en este escrito es un estudio dentro del campo de la hacienda pública en la 
subdivisión de estudios del federalismo fiscal y las finanzas municipales; a continuación, se presenta 
una revisión de la literatura. 
 
A nivel mundial ha habido una tendencia a incrementar la descentralización fiscal, en especial en los 
países en vías de desarrollo, como una forma de reaccionar ante ineficiencias de sus haciendas públicas 
que no han podido atender de manera asertiva los problemas y necesidades locales que inciden en la falta 
de crecimiento y desarrollo económico (Bird y Vallancourt, 2007). 
 
Por ello los países con estructuras federales de gobierno han desarrollado códigos y reglamentaciones que 
sustentan un sistema que coordina las facultades tributarias de los gobiernos dentro de una República y 
los mecanismos para asignarles recursos a cada uno de ellos en base a criterios y objetivos dentro de sus 
marcos constitucionales. 
 
García Sepúlveda (2016) hace críticas a este tipo de federalismo fiscal porque han generado una fuerte 
centralización de las finanzas públicas contrario a lo que se busca lograr en el espíritu de la ley por la 
forma en que su estructura asigna potestades tributarias y derechos a los distintos niveles de gobierno y 
las relaciones que conllevan dentro de los sistemas tributarios federales. 
 
Oates (2005) señala que los sistemas de transferencias generan una dependencia de parte de los niveles 
inferiores de la administración pública que trae como consecuencia que no se eficientice la obtención de 
recursos propios y más bien provoca lo contrario generando un problema a futuro cuando los gobiernos 
centrales no cuenten con suficiente dinero para cubrir desequilibrios presupuestales.    
 
El diseño de los mecanismos para transferir recursos a los gobiernos subnacionales en países en vías de 
desarrollo ha provocado que se generen comportamientos fiscales perversos en los funcionarios 
encargados de diseñar las políticas públicas para la captación de ingresos, al optar por no aprovechar al 
máximo sus potestades tributarias en aras de no tener que pagar un costo político que a todas luces es 
necesario al mediano y largo plazo (Lewis y Smoke, 2017). 
 
Incluso hay autores que sugieren que cuando la dependencia de gobiernos locales de recursos provenientes 
de un gobierno central se torna excesiva suele tener como consecuencias incentivar la corrupción, 
incrementar la pobreza y eliminar la provisión de bienes públicos (Pöschl y Weingast, 2013) mientras que 
una mayor autonomía fiscal puede ayudar a tener efectos antagónicos y tener mayor rendición de cuentas 
(León-Moreta (2017).   La descentralización política de las últimas décadas en Latinoamérica no ha sido 
acompañada de un fortalecimiento en sus estructuras fiscales y al contrario han alentado la pereza 
administrativa en la materia (Weingast, 2014). 
 
La necesidad de determinar y delimitar las protestades tributarias de cada nivel de gobierno llevaron a 
que en México se estableciera un pacto fiscal entre los diferentes ordenes de la administración pública, 
de tal manera que se permitiera poder coordinar los esfuerzos de recaudación y distribución de estos 
recursos.   Este pacto se plasmó en un Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) que sirve como 
instrumento para simplificar y eficientizar el proceso de pasar recursos del gobierno central hacia los 
gobiernos subnacionales. 
 



REVISTA INTERNACIONAL ADMINISTRACION & FINANZAS ♦ VOLUMEN 16 ♦ NUMERO 1 ♦ 
2023 
 

5 
 

Para los ayuntamientos representan dichos convenios la oportunidad de poder tener los recursos 
necesarios para poder cumplir con sus obligaciones de gasto público que ayuden al funcionamiento de 
sus demarcaciones de acuerdo con el marco constitucional vigente, lo que requiere necesariamente que 
los recursos transferidos de la federación ayuden a disminuir la brecha entre las necesidades que se tienen 
de recursos y el dinero disponible para cubrirlos. 
 
Sin embargo, en la práctica los gobiernos subnacionales no llevan a cabo un esfuerzo significativo para 
allegarse de tributos en parte por no querer pagar los costos políticos que esto implica y por otro lado 
porque buscan allegarse de recursos transferidos no condicionados cuyo gasto es más fácil de ejercer 
(Ávila e Hinojosa, 2011). 
 
La limitada capacidad tributaria en conjunto con compromisos de gasto elevados evidencia los 
desequilibrios fiscales en los gobiernos subnacionales, particularmente cuando son centralizadas las 
potestades recaudatorias y las situaciones económicas locales son heterogéneas (Bird y Villancourt, 
1997). 
 
De esta manera en México los tributos más importantes en monto y repercusión económica son cooptados 
en su totalidad por la hacienda pública federal para posteriormente ser repartidos a los órdenes de gobierno 
inferiores y dejándole facultades poco atractivas a los Estados y Municipios para hacerse de ingresos 
propios.   Hay que resaltar que las necesidades de gasto de las demarcaciones territoriales no paran de 
incrementarse y deben de ser atendidas para el mínimo funcionamiento gubernamental sin importar que 
tantos ingresos propios se tienen. 
 
Además, históricamente los municipios mexicanos han padecido déficits en sus presupuestos dado que 
los impuestos más importantes recaen en las potestades tributarias del gobierno federal con sus respectivas 
implicaciones en el gasto público de bienes y servicios dirigidos a los habitantes de sus demarcaciones 
siendo insuficientes los recursos que generan (Canavire et al. 2015). 
 
Estos déficits generan desbalances en las finanzas públicas que son conocidos como desequilibrios 
fiscales, los cuales son de dos tipos: horizontales y verticales.  Los primeros son los que se dan por las 
discrepancias entre los recursos con los que cuentan diferentes gobiernos de un mismo nivel mientras que 
los segundos se dan por la disparidad existente entre los ingresos y el gasto de cada uno de estos.  
 
De hecho, un fuerte compromiso de gasto público con recursos que son insuficientes y que no llegan a 
ser subsanados en cuantía precisa y oportuna, es uno de los factores que orillan a las administraciones 
locales a buscar endeudamiento público en aras de poder hacer frente a los retos y problemáticas de sus 
finanzas públicas (Herrera et al. 2021). 
 
Por consiguiente, uno de los objetivos del sistema nacional de coordinación fiscal (SNCF) en México es 
precisamente coadyuvar al logro de un equilibrio presupuestal en los tres niveles de gobierno lo que 
permite que se cuente con dinero suficiente para atender las necesidades de bienes y servicios públicos, 
así como el buen funcionamiento de la administración pública. 
 
De esta forma las reformas llevadas a cabo en el año 2007 por el presidente Calderón en la Ley de 
coordinación fiscal (LCF) e implementadas a partir del año 2008 pretendían reducir la brecha de los 
desequilibrios fiscales horizontales, es decir coadyuvar a reducir la brecha de los gobiernos 
descentralizados en sus haciendas municipales. 
 
El presente artículo está dirigido a demostrar la presencia de elementos que exhiban como a pesar de que 
en el periodo de tiempo analizado se incrementaron las transferencias federales hacía los municipios 
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mexicanos más grandes no se pudo coadyuvar al logro de uno de los objetivos más importantes de la LCF 
que es ayudar a disminuir los desequilibrios fiscales. 
 
METODOLOGÍA  
 
Para poder lograr los objetivos del presente trabajo académico de investigación se llevó a cabo un análisis 
de ciertas variables a lo largo del tiempo que permita aplicar un modelo pertinente que brinde información 
significante y confiable.  La investigación elaborada en este escrito es cuantitativa, explicativa, 
correlacional de alcance longitudinal ya que se lleva a cabo un análisis de los recursos de las transferencias 
que hace el gobierno mexicano a los 75 municipios más grandes en número de habitantes de México de 
los años 2000 a 2016 y su influencia en los desequilibrios fiscales horizontales.  
 
Del mismo modo que se había escrito en el apartado de introducción, se hace mención que el trabajo 
llevado a cabo forma parte de un grupo de investigaciones relativos a la Hacienda Pública Municipal 
Mexicana y su sistema de transferencia de recursos.   Anteriormente en el artículo “Impacto de las 
transferencias federales en la deuda municipal de los ayuntamientos mexicanos” se hizo una revisión de 
como la deuda municipal guarda una correlación con los montos de transferencias federales que recibían 
de parte del gobierno central mexicano (Herrera et al., 2021). 
 
En este trabajo se busca ver el impacto que tienen los recursos que reciben los gobiernos subnacionales 
de menor nivel en México en sus desbalances fiscales medidos en desequilibrios fiscales que muestran 
una proporción de recursos faltantes para cubrir sus necesidades de gasto, es decir que tanto fomenta el 
envío de recursos por parte de la federación el incrementar la proporción de recaudación propia o por el 
contrario se incentiva a incrementar el gasto público, lo que ayuda a reforzar o refutar si se cumplen los 
objetivos del federalismo fiscal mexicano. 
 
Así mismo en esta ocasión se hace un análisis de 75 municipios en vez de 44, la razón de esta situación 
es el acceso que se tuvo para obtener los datos con los que se trabajó, ya que en su momento solo se pudo 
conseguir información suficiente de poco más de 40 municipios sobre su deuda mientras que para este 
trabajo se encontró para más de 70. 
 
El periodo de tiempo de la información que se ha analizado no consideró incluir años posteriores a 2016 
ya que a partir de 2017 y hasta el año 2021 han ocurrido una serie de eventos que han distorsionado el 
comportamiento de las finanzas públicas mexicanas como fue la llegada de Trump al gobierno 
estadounidense y generándose una notable devaluación del peso frente al dólar, un cambio de gobierno 
con una política de gasto fuertemente diferente a la de administraciones anteriores y la pandemia que 
ejercicio presiones extraordinarias en el gasto público. 
 
La técnica estadística que se aplica es la de Panel de datos balanceado, esto último por tener toda la 
información tanto de variables dependientes como independientes mientras que las pruebas de hipótesis 
de los modelos aplicados son de una sola cola al 5% o al 10% que permitan brindar validez a los resultados 
encontrados. 
 
Se justifica el uso de esta técnica estadística ya que es la herramienta por excelencia para que de forma 
aleatoria se pueda tomar muestras de poblaciones de gran tamaño en diferentes momentos a lo largo del 
tiempo y que entre otras cosas se pueda excluir la correlación en los términos de error para distintas 
observaciones (Wooldridge, 2018). 
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Gujarati recomienda el uso de esta técnica en su libro: 
 
“La técnica de Datos de Panel se utiliza para observar los valores de una o más variables durante un 
determinado periodo; la misma unidad transversal se estudia a lo largo del tiempo, es decir en este tipo 
de estudios se presentan la dimensión espacio y tiempo” (Gujarati, 2006, pág. 613). 
 
El presente texto de investigación tiene como objeto de estudio los recursos monetarios que entrega el 
gobierno federal mexicano a los municipios de mayor tamaño en población en el año 2016 de acuerdo 
con las bases de datos de CONAPO y del INEGI.   La información obtenida es de corte secundario y no 
se tuvo que generar de manera primaria al ser los datos con los que se trabajó de acceso público en México.   
Dicha información es estadísticamente confiable y muestra comportamiento y tendencias de los dineros 
públicos en los años que se hace el estudio a lo largo del tiempo. 
 
La forma de revisar la información es anual y esta se le hacen ajustes para transformarla en per cápita y 
poder ser más atinado en los análisis que se llevan a cabo, mejorando la comparabilidad entre los datos 
de entes de diferente tamaño (a pesar de solo revisar la información de los ayuntamientos más grandes 
del país).   Aunado a esto la información se indexa al año 2010 que se toma como base para hacer 
comparaciones objetivas; el año seleccionado se debió a que es un punto relativamente medio del periodo 
a analizar y se decidió no llevar las cifras a pesos de los años extremos 2000 o 2016 aunque los resultados 
de los análisis no cambiarían si así se hiciera. 
 
A continuación, se presenta la Tabla 1 que explica las variables que se emplean en el modelo econométrico 
propuesto. 
 
Tabla 1: Definición de Variables 
 

Variable Descripción Medición 

DH  Variable dependiente que hace referencia al Desequilibrio Horizontal, y es un indicador qué se obtiene de 
la diferencia entre Necesidades de Gasto, menos Ingresos Propios. 

Pesos / per 
cápita 

 
TF 

Variable independiente que muestra el incremento en los montos de las transferencias federales que se 
destinan a los municipios objeto de estudio.   Se aplica un logaritmo a los valores de esta variable para 
poder explicar mejor los resultados. 

Pesos / per 
cápita 

RPP Variable independiente y dicotómica de control que incorpora el factor político, mide la relación con el 
partido político de la federación en turno.  Toma valor de 1 si el municipio es del mismo partido que la 
federación y cero si no lo es. 

Binaria 

En la tabla 1 se presenta el significado de las variables que se van a emplear en el modelo así como la forma en que se medirá; la variable 
dependiente es DH representa al indicador de desequilibrios horizontales medido en pesos per cápita; la primer variable independiente es TF 
que son los incrementos en transferencias federales medido en pesos per cápita; la  segunda variable explicativa es RPP que se emplea como 
variable dicotómica de control que adquiere valores de 1 cuando el municipio pertenece al mismo partido político que el gobierno federal en 
turno y cero cuando no es así. Fuente: Elaboración propia. 

Se propone un modelo de Panel de Datos adaptando aportaciones que otros trabajos han presentado al 
llevar a cabo estudios de corte longitudinal del comportamiento de variables relacionadas a las finanzas 
públicas como Los claroscuros de transferencias intergubernamentales y la eficiencia relativa: caso estado 
de Jalisco, México (Cázares et al, 2015), la dependencia de la deuda pública con los recursos centrales 
(Chíguil, 2014) y los esfuerzos fiscales locales ligados a transferencias (Sour, 2008).    La Ecuación 1 
muestra el modelo para el trabajo. 
 
𝐷𝐷𝐷𝐷 = 𝐵𝐵0 + 𝐵𝐵1𝑇𝑇𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝐵𝐵2𝑅𝑅𝑇𝑇𝑅𝑅𝑖𝑖𝑖𝑖 + 𝛿𝛿𝑖𝑖 + 𝑢𝑢𝑖𝑖𝑖𝑖        (1) 
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Donde: 
 
DHit: Son los valores que se presentan en el indicador de desequilibrios Horizontales en los municipios 
(i) en el año correspondiente (t).  El desequilibrio Horizontal se obtiene restándole a el monto de 
Necesidades de Gasto los ingresos propios (DH= NG-IP). 
 
B: Las betas son los parámetros. 
 
TFit: Es el Incremento de transferencias federales a los municipios (i)   en el año correspondiente (t). 
𝑅𝑅𝑇𝑇𝑅𝑅𝑖𝑖𝑖𝑖: Variable dicotómica que indica si hay relación política entre el gobierno municipal y el federal 
cuando ambos pertenecen al mismo partido político. 
 
𝛿𝛿0: Abarca los factores No observables fijos en el tiempo.  
 
𝑢𝑢𝑖𝑖𝑖𝑖: Abarca los factores No observables cambiantes en el tiempo. 
 
La variable subordinada es un indicador que se obtiene de restarle a las necesidades de Gasto per cápita 
los ingresos propios per cápita.   La variable explicativa es el incremento en el monto de transferencias 
federales a los municipios en cada año.  A su vez se agrega una variable de control dicotómica para valorar 
si la asignación de recursos federales hacía los municipios es influenciada por un factor político, lo que 
es medido en este trabajo asignándole un valor de 1 cuando tanto municipio como el gobierno central son 
del mismo partido político y un valor de cero cuando no lo son.   
 
De igual forma el modelo contempla a las variables no observables, tanto aquellas que no cambian en el 
tiempo o son fijas (𝛿𝛿0) como aquellas variables no observables que si cambian en el tiempo (𝑢𝑢𝑖𝑖𝑖𝑖). Se hace 
uso del paquete estadístico e views para poder correr el modelo propuesto en párrafos anteriores y con 
ello obtener información que pruebe los postulados de este artículo de investigación. 
 
Lo anterior se lleva a cabo en tres momentos temporales distintos: Primero del año 2000 a 2016 para 
demostrar una correlación general del modelo propuesto; un segundo de los años 2000 a 2007 con la 
finalidad de observar los resultados en los años previos a la reforma que cambio las reglas de operación 
para mandar recursos centrales a los gobiernos subnacionales y un tercer rango de años que abarca de 
2008 a 2016 que permitirá revisar si hubo un comportamiento distinto después de las modificaciones 
legales antes mencionadas, es decir poder tener elementos que justifiquen si se presentó cambios en la 
relación transferencias federales con desequilibrios fiscales horizontales. 
 
El estudio de corte longitudinal se lleva a cabo aplicando al modelo propuesto una estimación de efectos 
fijos de sección cruzada y se estima el modelo empelando los errores estándar robustos a la 
heterocedasticidad y a la correlación serial utilizando el método de White para corregir el problema de 
heterocedasticidad que suele presentarse en estudios a lo largo del tiempo (Wooldridge, 2018). 
 
La técnica de Panel de Datos es por excelencia la forma de llevar a cabo análisis estadísticos de corte 
longitudinal y en este caso obtener elementos que permitan demostrar la relación existente entre las 
transferencias federales y los desequilibrios fiscales horizontales en los 75 municipios más grandes del 
país entre los años 2000 a 2016. 
 
RESULTADOS 
 
A continuación, se presentan los resultados de los modelos estadísticos previamente explicados en la 
sección de metodología donde se demuestra la relación existente entre las variables analizadas de los 
municipios más grandes de México. 
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El objetivo del estudio realizado es demostrar que existe una relación positiva entre los recursos que 
transfiere el gobierno federal a los 75 municipios más grandes en población del país con los desequilibrios 
fiscales horizontales que muestran en cada uno de los años analizados, o, dicho con otras palabras, probar 
que mientras más dinero central reciben estos gobiernos, mayor es el indicador DH (indicador que se 
utiliza para medir los desequilibrios horizontales).  También se agrega en el análisis una variable de 
control factor político. 
 
La Tabla 2 muestra los resultados de haber aplicado el modelo en E-Views en el periodo de los años 2000 
a 2016 de acuerdo con lo indicado en el apartado metodológico. 
 
Tabla 2: Impacto en Desequilibrios Fiscales 2000 a 2016 con M. White 
 

Variable Coeficiente Estadístico t Probabilidad 

C -6239.393 -3.408719 0.0007 

Log (transf PC) 1087.753 **4.322824 0.0000 

Factor Político 53.69098 1.114057 0.2661 

Como se puede observar en la Tabla 2 los resultados aplicando el método de White hacen los ajustes necesarios para en caso de existir problemas 
de heterocedasticidad quede arreglado y arroja los valores estadísticos t cuyos valores para la constante, las transferencias per cápita y el 
factor político son: -3.408, **4.322 y 1.114.   Se encuentra que el valor de la constante es significativo en términos absolutos, mientras que en 
el caso de las transferencias es un valor significativo al 5% con prueba de un solo lado mientras que no se obtiene valor significativo para el 
factor político.  Fuente: Elaboración propia. 
 
Se evidencia una relación positiva entre los desequilibrios fiscales y las transferencias federales per cápita 
que recibe cada municipio, de tal manera que por cada 1000 pesos de transferencia por habitante el monto 
de desequilibrio fiscal horizontal tiene un aumento de 1,087.75 pesos. Cuando se lleva a cabo el análisis 
del bloque temporal 2 de los años 2000 a 2007 que abarca los años previos a la reforma del presidente 
Calderón, se obtienen los resultados de la Tabla 3 al correr el modelo con el método de efectos fijos 
aplicando los errores estándar robustos a la heterocedasticidad y a la correlación serial empleando el 
método de White. 
 
  Tabla 3: Impacto en Desequilibrios Fiscales Periodo 2000-2007 con White    
 

Variable Coeficiente Estadístico t Probabilidad 

C -4098.510 -2.532087 0.0115 

Log (transf PC) 785.4150 **3.352569 0.0008 

Factor Político -13.83363 -0.362835 0.7095 

Se puede apreciar en la Tabla 3 los resultados arrojados por el modelo econométrico empleando los ajustes de White en el periodo del año 2000 
al 2007 donde se tiene que el valor estadístico de t para la constante es de -2.532, mientras que para las transferencias per cápita es de un 
**3.352 el cuál es significativo al 5% y para el factor político es de -0.362 No siendo significativo.  Se demuestra para este lapso temporal la 
correlación entre los desequilibrios fiscales y las transferencias per cápita más no así algún impacto que pudiera tener el factor político en la 
variable dependiente.  Fuente: Elaboración propia. 
 
Así se afirma que el modelo tiene validez al haber una relación positiva entre la variable dependiente y la 
primera de las variables explicativas, más no así con la variable de control y por lo tanto se puede aseverar 
que por cada 1,000 pesos de transferencias per cápita la brecha en el desequilibrio horizontal se incrementa 
en 785.41 pesos. 
 
Al proceder con el análisis del tercer bloque temporal de los años 2008 a 2016 se obtienen los resultados 
del Panel de datos donde se observa el comportamiento de las variables en el modelo propuesto ya con 
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los cambios en la forma de transferir recursos a los gobiernos municipales objeto de estudio que se pueden 
apreciar en la Tabla 4. 
 
De esta forma por cada 1,000 pesos de transferencias federales per cápita hay un incremento de 1,342.17 
en el desequilibrio horizontal y cuando existe afinidad política entre los gobiernos municipales analizados 
y el gobierno central hay una probabilidad de 90% de que incremente el desequilibrio horizontal. Se 
procede a mostrar un resumen de estadísticos y coeficientes de los periodos que se analizaron en la Tabla 
5. 
 
Tabla 4: Impacto en Desequilibrios Fiscales Periodo 2008-2016 con White 
 

Variable Coeficiente Estadístico t Probabilidad 

C -8216.695 -3.054208 0.0013 

Log (transf PC) 1342.174 4.001272 0.0001 

Factor Político 90.08029 1.467407 0.1378 

La Tabla 4 muestra los datos que arroja el modelo empleando la técnica de White con valores estadísticos t para la constante de -3.054, las 
transferencias federales per cápita un **4.001 y el factor político un *1.467; por ende, el modelo tiene validez ya que demuestra una relación 
positiva entre los desequilibrios fiscales y las transferencias federales per cápita a un nivel de significancia del 5%.  También existe una relación 
positiva entre el factor político y la variable dependiente a un nivel de significancia del 10%.  Fuente: Elaboración propia. 
 
Tabla 5: Resumen de Validez del Modelo en los Periodos Analizados 
 

Periodos 2000 - 2016  2000-2007  2008-2016  
Variable Coeficiente  Estadístico t Coeficiente  Estadístico t Coeficiente  Estadístico t 

C -6239.393 -3.408719 -4098.510 -2.532087 -8216.695 -3.054208 

Log (transf PC) 1087.753 **4.322824 785.4150 **3.352569 1342.174 **4.001272 

Factor Político 53.69098 1.114057 -13.83363 -0.362835 90.08029 *1.467407 

En la tabla 5 se aprecia que de los años 2000 a 2016 la evidencia arroja la existencia de una relación positiva entre las transferencias federales 
per cápita y el indicador de desequilibrio fiscal en las administraciones municipales analizadas, esto con un valor estadístico de t de 4.322 que 
da un nivel de significancia al 5%, más no así con el factor político que no muestra indicador significativo.  Los indicadores en el rango de años 
de 2000 a 2007, también manifiestan evidencia de que hay una relación positiva entre la variable dependiente y la primera de las variables 
explicativas a un nivel de significancia del 5% con un valor t de 3.352 pero sigue sin haber relación con la segunda variable.   Al último el tercer 
periodo de tiempo estudiado de los años 2008 a 2016 que corresponden a la etapa en la que ya se aplicaron las reformas al sistema de 
transferencias federales mexicano muestra sustento de que hay un impacto de los recursos transferidos en el desequilibrio fiscal horizontal de 
los ayuntamientos inspeccionados con un valor estadístico de t de 4.001.  En este lapso temporal hay un cambio importante pues aquí si existe 
una relación entre la variable dependiente con la variable de control del factor político donde el valor t estadístico es de 1.467, siendo 
significativo a un 10%.  Fuente: Elaboración propia.   
 
En los tres espacios temporales en que se aplicó el modelo econométrico descrito en la metodología se 
demuestra la influencia de las transferencias federales en el aumento de los desequilibrios fiscales siendo 
altamente significativa en todos los casos.  Así mismo el factor político no tuvo impacto en los dos 
primeros modelos, pero en el tercero si lo hubo. Estos resultados logran demostrar que desde antes de las 
reformas mientras más recursos recibían los municipios por parte del gobierno federal, mayores 
desequilibrios fiscales horizontales se generaban, y esta situación no mejoró con las reformas llevadas a 
cabo en el año 2007 pues se mantiene dicho impacto en las finanzas municipales.   Por otra parte, el factor 
político empezó a ser significativo solo después de que se llevaron los cambios legales aplicables después 
de 2007, antes no se encuentra evidencia de su relación con los desequilibrios fiscales. 
 
Al igual que otros trabajos llevados a cabo por los autores en el pasado, esta investigación colabora con 
las posturas que hacen críticas a las posturas de la segunda generación de estudios del federalismo fiscal 
que defienden a ultranza la postura de la descentralización presupuestal de los dineros públicos de una 
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nación ya que al menos en el caso de los municipios más grandes de México, estar transfiriendo más 
recursos no está ayudando a que se logren los objetivos del SNCF.    
 
La transferencia de recursos federales a los municipios en México fomenta en las administraciones locales 
una condición que promueve que se contraiga más deuda (Herrera et al., 2021) y con este trabajo se dan 
elementos que sustentan como ese mismo envío de dinero a los gobiernos subnacionales guarda relación 
con los aumentos en desequilibrios presupuestales o fiscales de tipo horizontal, es decir que aumenta el 
gasto en una proporción significativamente mayor que la recaudación propia, no lográndose uno de los 
objetivos más importantes del SNCF que es promover entre los niveles inferiores de gobierno recaudar 
más en base a sus potestades tributarias. 
 
CONCLUSIONES 
 
Una realidad de la economía siempre ha sido que los recursos deben de ser optimizados en cualquier 
grupo social ya que las necesidades de estos suelen ser muy superior a los medios con los que se dispone 
para hacerles frente a las primeras y en el caso de las finanzas públicas este es un hecho que se vuelve 
más evidente mientras menor sea el nivel jerárquico de un gobierno. 
 
Los desequilibrios fiscales horizontales de los gobiernos subnacionales son imposibles de erradicar puesto 
que siempre hay necesidades nuevas que cubrir o siguen sin ser satisfechas las ya existentes y los cambios 
y dinámicas del mundo en el siglo XXI requieren de nuevos y más complejos bienes y servicios brindados 
por el sector público. 
 
Desde su inicio el federalismo fiscal mexicano ha sido el ámbito en el que dichos desbalances 
presupuestales en los ayuntamientos han tenido un vehículo para allegar recursos a sus arcas y poder 
afrontar la falta de recursos propios y completar ingresos y afrontar sus compromisos de gasto.  Sin 
embargo, ese mismo sistema ha manifestado en sus leyes que entre muchos aspectos, debe haber un 
compromiso de parte de los ayuntamientos para disminuir la brecha que hay entre las necesidades de 
recursos y los recursos disponibles, es decir debe haber un esfuerzo por recaudar más a la vez de 
eficientizar gasto. 
 
Con el trabajo de econometría que se llevó a cabo en este escrito se demuestra que hay evidencia 
estadística de que mientras más recursos manda el gobierno central a los gobiernos subnacionales, más se 
incrementa la brecha entre necesidades de gasto y recursos propios y al hacer el análisis por periodos de 
tiempo no existen elementos que permitan afirmar que con la forma de transferir fondos de parte de la 
federación se haya logrado uno de los objetivos del SNCF que era promover que a nivel local se recaudará 
más para ser recompensados con estos recursos. 
 
Esta situación da a elementos para pensar que lo que se generó con las reformas a las reglas de operación 
de las participaciones federales del año 2007 en los ayuntamientos más grandes de México es un efecto 
de “Pereza fiscal” en el que lejos de incentivar que localmente se aprovecharan las potestades tributarias 
que la ley otorga a las administraciones municipales para allegarse de más ingresos, se provocó un 
esquema en el que se continua con una dependencia de lo que el gobierno central enviase a las arcas de 
las presidencias municipales. 
 
Cabe mencionar que el mismo estudio aquí presentado también demuestra una relación de la variable 
dependiente con la variable de control.   Antes de las reformas no existió de manera significativa 
correlación alguna pero ya en el periodo de tiempo posterior a los cambios legales de 2007 si hay una, 
situación que va mostrando elementos de como el hecho de que la administración municipal tuvo más 
probabilidades de recibir proporciones mayores de recursos lo que llevo a incrementar el indicador DH al 
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ser afín o del mismo partido político que el de la presidencia de la república, lo cual no ayuda a promover 
el esfuerzo recaudatorio de la entidad. 
 
Son necesarios cambios notables en las reglas de operación de tal forma que privilegien que las 
administraciones locales incrementen de manera proporcional y estadísticamente significativa su 
recaudación ayudando a disminuir los desequilibrios horizontales de sus presupuestos.   Es de alta premura 
llevar a cabo estas acciones en aras de disminuir en lo posible la dependencia de los dineros federales y 
poder contar con mayor autonomía de ingresos dado que los escenarios futuros prevén una mayor escasez 
en los fondos de los ramos 28 y 33 que son la principal fuente para fondear las transferencias federales. 
Un cambio sugerido es hacer adecuaciones en las leyes que coordinan el federalismo fiscal mexicano, 
concretamente en el fondo 4 del ramo 28 “Fondo de Fiscalización y Recaudación” aumentando el 
porcentaje de Recaudación Fiscal Participable de 1.25 a uno mayor ya que es uno de los fondos que más 
incentiva la recaudación local y el porcentaje aumentado disminuirlo del fondo 1 de dicho ramo “Fondo 
General de Participaciones” con la expectativa de ver incrementos en la generación de ingresos propios. 
 
Además, a los municipios se propone que graven más fuerte los impuestos a las viviendas que no sean de 
interés social o de categoría popular, así como a aquellas viviendas cuyo propietario no tenga su residencia 
(impuesto que repercutiría solo a aquellos que tengan dos o más viviendas) y pensar en retomar un 
impuesto vehicular (y repartir los recursos una parte el estado y otra el municipio) aplicable a quienes 
posean 3 o más vehículos en su domicilio o fuera de él.   Todo esto independientemente de que el gasto 
deba de ser más eficiente y aprovecharse mejor pues el desperdicio de recursos en el futuro cercano tendrá 
desbalances que tal vez no puedan ser corregidos sin medidas draconianas. 
 
Estos resultados estimulan en los autores a seguir investigando el fenómeno de los desequilibrios fiscales 
horizontales en la hacienda pública municipal en México y se busca en el futuro hacer estudios en 
ayuntamientos de tamaño mediano y pequeños para complementar este tipo de investigaciones. 
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RESUMEN 
 
El objetivo es  determinar la ganancia acumulable o pérdida deducible, de acuerdo con el tipo de cambio 
con la figura de factoraje financiero. Este análisis se desarrolló en el año 2023 en la Ciudad de Monclova, 
Coahuila, México. La problemática es cuando el gobernado desconoce el momento especifico  o el día que  
debe aplicar  el tipo de cambio para realizar la ganancia acumulable o pérdida deducible.  La idea base 
esta fundamentada en el párrafo tercero del  Artículo 20 de Código Fiscal de la Federación CFF.  Pregunta 
¿ como determinar el procedimiento de la pérdida o ganancia ?. En Revisión literaria, se inicia con 
conceptualización,  argumentación jurídica  de leyes, Códigos, Normas de información Financiera entre 
otras. En Metodología: contiene tablas numéricas con enfoque contable, fiscal, y es de carácter cualitativo,  
se aplicaran los servidores: que, como, cuando, donde y porque; estas técnicas ayudan a razonar, pensar 
y por ende aplicar en el entorno fiscal. En resultados se presentan ocho tablas numerales  para ejemplificar 
los procedimientos que debe realizar el contribuyente cuando percibe operaciones en moneda extranjera 
con la figura de factoraje financiero. Conclusión, se aplicara el tipo de cambio del día anterior  que emite 
el Banco de México,  de acuerdo al Diario Oficial Federación para  comparar la parte  contable y fiscal e 
identificar que esta limitada. 
 
PALABRAS CLAVE:  Impuestos, Tipo Cambio, Factoraje Financiero 
 

PROCEDURE TO DETERMINE ACCUMULATIVE PROFIT OR 
DEDUCTIBLE LOSS AT THE EXCHANGE RATE IN MEXICO 

 
ABSTRACT 

 
The objective of this study is to determine cumulative gains or deductible losses, based on the exchange 
rate for financial factoring. This analysis was released in 2023 in the City of Monclova, Coahuila, Mexico. 
The problem is when the governed does not know the specific moment or the day the exchange rate must 
be applied to realize the cumulative gain or deductible loss based on the third paragraph of Article 20 of 
the Fiscal Code of the CFF Federation. An open question remains of how to determine the procedure of 
loss or gain? The paper begins with a conceptualization, legal argumentation of laws, codes, financial 
information and standards. We provide numerical tables with an accounting approach, fiscal approach, 
and of a qualitative nature.  We question what, how, when, where and why? These techniques help us reason 
and therefore apply in the tax environment. Results in eight numerical tables are presented to exemplify the 
procedures that taxpayers must carry out when operations in foreign currency are received with financial 
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factoring. We argue for applying the previous day exchange rate by the Bank of Mexico, according to the 
Official Gazette of the Federation to compare the accounting and fiscal concerns. 
 
JEL: K49, M4, M2 
 
KEYWORDS: Taxes, Exchange Rate, Financial Factoring 
 
INTRODUCCIÓN 
 

l objetivo de este análisis es realizar procedimiento para determinar la ganancia o pérdida 
inflacionaria la cual la primera será ingreso acumulable mientras que la segunda será deducible. Este 
supuesto es un caso práctico que corresponde a una Persona Morales Régimen General de Ley.  El 

tema es interesante para que los contribuyentes tengan definido el tipo de cambio según el día que deben 
aplicar, así evitar cálculos incorrectos que ocasionaran problemas futuros ante la Autoridad Hacendaria, en 
este supuesto la disyuntiva debe ser el  tipo de cambio del día que se emite el comprobante  o bien el tipo 
de cambio del día anterior en que se emite el comprobante como lo establece el artículo 20 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF, 2023). El problema surge cuando el contribuyente utiliza el tipo de cambio 
del día que realiza la operación, mientras que el tipo de cambio debe ser de un día anterior de la operación. 
La pregunta surge ¿ cómo realizar el procedimiento para determinar la ganancia  o pérdida cambiaria?. La 
experiencia muestra que es copioso ver empresas que utilizan por error el tipo de cambio del día en que  se 
emite el comprobante para después realizar la conversión de moneda extranjera a moneda nacional. Esta 
investigación es con enfoque fiscal  sin considerar los intereses de factoraje financiero y está limitada a la 
ley de Impuesto sobre la Renta. 
 
Este tema puede beneficiar tanto a Contribuyentes, Contadores, incluso Alumnos cuando la empresa realice 
operaciones en moneda extranjera, y en este caso existen diferentes situaciones que puede aplicar el tema, 
en este supuesto es una empresa que enajena productos y emite los comprobantes en dólares en territorio 
nacional y al realizar el registro contable, aplica la conversión de dólares a moneda nacional utilizando el 
tipo de cambio de un día anterior a la fecha de emisión.  El desarrollo para esta investigación se utilizará 
Código Fiscal de la Federación, Ley de Impuesto sobre la Renta, Normas de información Financieras (NIF), 
Jurisprudencia entre otras. En metodología, se presentará los procedimientos que se realizaron para 
determinar la ganancia y la perdida cambiaria de acuerdo con el caso del contribuyente y se demostraran 
con tablas numéricas.  En Resultados se presentan ocho tablas donde se demuestra el procedimiento del 
objetivo, y en Conclusión, los hallazgos encontrados del análisis. Para futuras investigaciones: este mismo 
tema, pero enfocado a la ley de impuesto al valor agregado con el tratamiento de factoraje financiero, así 
como los intereses. 
 
REVISION LITERARIA 
 
Antecedentes Históricos 
 
Cada vez hay más empresas mexicanas  que desean formar parte de la globalización y realizan operaciones 
en moneda extranjera, en ocasiones para obtener beneficios de financiamiento como es el factoraje 
financiero, enajenación de bienes, de los cuales realizan operaciones en moneda extranjera y como resultado 
obtienen ganancia o pérdida cambiaria al realizar la conversión extranjera con moneda nacional. En 1998 
se emitió en boletín B-15, transacciones en moneda extranjera y conversión de estados financieros de 
operaciones extranjeras, y estaba acorde con la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) efectos de las 
variaciones en los tipos de cambio de moneda extranjera (Inteligente, 2018). En México se ha estudiado 
poco lo influencia de las variables económicas y fundamentales de la empresa en las ganancias cambiarias 
como efecto de los descalces cambiarios registrados por las empresas (Morales, 2021). La NIF B-15 fue 
aprobada en  noviembre 2007 para su publicación por el consejo Emisor del CINIF (Consejo Mexicano de 

E 
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Normas de Información Financiera) y entrada en vigor el 01 enero 2008, muestra el manejo cuando se tenga 
una moneda distinta a la de origen. El objetivo de las normas es reconocer las transacciones en moneda 
extranjera y de operaciones extranjeras en estados financieros de la entidad informante y conversión de su 
información financiera a una moneda de informe diferente a su moneda de registro o a su moneda funcional. 
Para considerar son el tipo de cambio a utilizar y la manera de informar sobre sus efectos en los estados 
financieros. A continuación, se presenta  seis afirmaciones que nos exhorta a razonar (NIF, 2022).  Seis 
honrados servidores me enseñaron cuanto sé, sus nombres son: cómo, cuando, donde,  que, quien y por que 
(Kipling, 2023). El autor de estas citas o afirmaciones nació en 1865, en las tierras de la India de Bombay, 
pero cómo ayudan estas afirmaciones a pensar, y  cada vez  reciben mas valor para cuestiones 
metodológicas, por lo anterior se presentan los conceptos de ganancia acumulable y pérdida deducible. 
 
Que es la ganancia acumulable: La ganancia cambiaria realizada, tiene efecto en el momento en que se 
liquidan las deudas, o bien los créditos de moneda extranjera, y  la ganancia no realizada ocurre cuando se 
devenga o paga  las deudas o los créditos en moneda extranjera que deberán valuarse  al tipo de cambio al 
cierre del período anual y cuando no se haya liquidado como lo muestra la tabla 2. Esta ganancia se 
incorpora al patrimonio cuando se paga  o se devenga sin tener que esperar a que se materialice  es decir 
registrarse contablemente, no requiere que exista un flujo de  efectivo. 
 
Que es la Pérdida deducible: La pérdida deducible es el  resultante por  fluctuación cambiaria, se reconoce 
en el momento que se liquida, así como en el momento en que se devenga. Seguir la misma simetría que la 
anterior es decir se deducirá al realizar  los mismos procedimientos que la ganancia acumulable, para 
advertir que un concepto  modifica el patrimonio  y refleje la capacidad económica en este supuesto es 
negativa por ende  se considera pérdida deducible de acuerdo con la tabla 4. 
 
Como realizar el procedimiento de la ganancia o pérdida: Se demuestra en las ocho tablas que se 
encuentran en resultados, Se elaboró la cedula del saldo al 31 de diciembre de 2021, donde se  relacionan  
cada una de las facturas en dólares según el tipo de cambio del día anterior a la emisión y se realiza la 
conversión  para registrar contablemente, según tabla 1. Se elabora análisis de clientes al 31 de diciembre 
2021  del ejercicio anterior para traer datos al ejercicio actual  2022. En la tabla 3 se presenta el comparativo 
del ejercicio anterior al actual para el comparativo  de clientes y resulta perdida del ejercicio $ 168,516 
tabla 4.  Se presenta análisis  de facturas del año 2021 y 2022, pagadas en enero  2022 según tabla 5. Análisis 
de facturas  pagadas en  2022, que corresponden  ejercicio  2021 y 2022 y se utilizo el tipo de cambio de 
2022 según tabla 6. Se presenta comparativo de lo facturado y pagado a enero según tabla 7. Se presenta 
resultado de pérdida cambiaria  en enero 2022. Resumen: traer cartera de saldos ejercicio anterior y 
comparar con lo pagado en ejercicio actual  2022  para determinar la ganancia o pérdida. 
 
Cuando se deben declarar la ganancia o pérdida deducible:  Ingresos nominales enfocado a la ganancia 
cambiaria, no se disminuye como pérdida cambiaria, y no hay flujo o pago en efectivo, pero se considera 
como una deducción para aplicar en impuesto sobre la renta en la declaración anual, no en los pagos 
provisionales. Para determinar los ingresos nominales por concepto de la ganancia cambiaria, no procede 
disminuir la pérdida cambiaria. Juicio Contencioso Administrativo numero 13364/11-17 -10- 5 /851 /13- 
S1- 02-04 (Juicio, 2013). 
 
Normas de Información Financieras (NIF) 
 
De forma breve se describe parte de términos NIF B-15. Conversión  de moneda extranjera, (NIF)  tiene 
como idea  establecer la norma para reconocer  los movimientos en   moneda extranjera, se aprobó en 
noviembre  de 2007, el alcance es aplicable  para  a) el reconocimiento en la  moneda de registro de las 
transacciones y saldos en moneda dólares,  y en definición de términos  inciso c) fluctuación cambiaria o 
diferencia en cambios, y en conversión de monedas extranjeras,  o) tipo de cambio en cierre, p) tipo de 
cambio de contado  y q) tipo de cambio histórico y r) transacción en moneda extranjera y s) valor razonable 
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(NIF, 2022). Para realizar el procedimiento se requiere conocer términos, conceptos que ayudan a dar luz 
para realizar los registros contables y fiscales, como se muestra en las ocho tablas. 
 
Impuesto Sobre la Renta 
 
Se les dará el tratamiento como lo establece la ley según párrafo sexto, artículo 8 de la ley de impuesto 
sobre la renta para los intereses, a la ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la 
moneda extranjera, esto incluye las que corresponde al principal y al interés. Y de acuerdo con la fracción 
I, del artículo 1, tanto las personas físicas como las morales están obligados al pago del impuesto respecto 
a todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación. Ganancia cambiaria párrafo 6, artículo 8 LISR. Se 
unifica la mecánica, la cual existe desde hace años con la idea de limitar la pérdida cambiaria al monto que 
se determinaría al considerar el tipo de cambio establecido por el banco de México, procedimiento para la 
ganancia cambiaria, no podrá ser menor a las que resulte de considerar el tipo de cambio establecido por el 
banco de México que corresponda al día en que se perciba la ganancia (Ruiz Zamarripa, 2021).  
 
Código Fiscal de la Federación 
 
Para  determinar los impuestos  y accesorios se considerará el tipo de cambio en que se adquirió  la moneda 
extranjera y no habiendo adquisición, se usará al tipo de cambio que el banco de México publique en el 
DOF el día anterior a aquel en que se causen las contribuciones. Esto de acuerdo con el párrafo tercero del 
artículo 20 CFF, cuando el Banco de México no publique el tipo de cambio se aplicará el ultimo tipo de 
cambio publicado con anterioridad al día en que se causen las contribuciones (Calvo Nicolao & Monte 
Suarez , 2023).   En el párrafo 6, del mismo artículo que antecede establece la equivalencia de la moneda 
mexicana con moneda extranjera diferente al dólar y clarifica que el dólar regirá para efectos fiscales. Esto 
significa que el dólar se multiplicara con el tipo de cambio que establece el párrafo 3, por el equivalente en 
dólares de la moneda que se trate.  
 
Jurisprudencia Ganancia Cambiaria 
 
Se presenta tesis aislada  de la gaceta del seminario Judicial de Federación, en la que se interpreta  que la 
pérdida o ganancia se incorporan al patrimonio, sin requerir flujo para que sea agravada, y se considerará 
como ingreso acumulable o pérdida deducible en la declaración anual. 
 
Registro digital: 2015038, Instancia: Primera Sala Décima Época, Materia(s): Constitucional, 
Administrativa Tesis: 1a. CXVIII/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 46, septiembre de 2017, Tomo I, página 234  Tipo: Aislada Pérdida O Ganancia 
Cambiaria. Al Incorporarse Al Patrimonio De Las Personas Día Con Día, Refleja Una Capacidad 
Económica Que Puede Ser Gravada (Amparo, 2017). 
 
En el artículo 8, penúltimo párrafo de ISR, pérdida o la ganancia cambiaria se incorpora al patrimonio de 
las personas día con día, lo cual se incrementa en el patrimonio en cada momento, así se desprende el 
término devengar que significa ganancia o pérdida cambiaria, este término se usa en las Normas de 
Información Financiera. Por esta causa se reconoce el movimiento de riqueza en el patrimonio en las 
personas,  esto sin que se materialice la obligación pactada en moneda extranjera, la ganancia fluctúa, lo 
cual se llevó a cabo  en el negocio  jurídico, esto ocasiona incremento en la riqueza, en el que el legislador 
gravó a través de la fluctuación cambiaria, sucede lo mismo con los intereses devengados se incrementa el 
patrimonio y no se requiere que exista flujo, en esta medida se refleje una capacidad económica que permita 
ser gravada.  Amparo en revisión 947/2016. Prologis Fondo Logístico 1, S. de R.L. de C.V. 5 de abril de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
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En esta tesis aislada, Amparo en revisión establece el procedimiento fiscal y contable que se realizó en esta 
investigación, esta tesis apoya al artículo 8 de la LISR, este procedimiento  ocasiona un incremento en la 
riqueza causada, por lo cual el legislador la gravó para ISR, y no se requiere la existencia de flujo. 
 
Resolución de Miscelánea Fiscal 
 
Miscelánea fiscal en la regla 3.16.1 y 3.16.2 y el artículo 20 de Código Fiscal de la Federación (CFF), 
precisa el mismo texto, no obstante, en la segunda regla establece ganancia y pérdida cambiaria por la 
fluctuación de la  paridad de la moneda (RMF, 2021). El término fluctuación cambiaria de acuerdo con 
Tabla 1: no está definida en disposiciones fiscales, pero la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, la 
fluctuación cambiaria constituye una carga financiera que soportan los contribuyentes y que se acumula o 
se disminuye, es decir el valor del crédito o de la deuda en moneda extranjera según se trate si es pérdida o 
ganancia  este efecto surte para el patrimonio de las personas (Marroquin Pineda, 2021). 
 
En Regla 3.16.1  establece:  para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambo de acuerdo con el 
artículo 20 tercer párrafo del CFF, cuando estas sean en dólares, esta regla es igual al artículo en mención, 
asimismo en la Regla  3.16.2  incluye lo que corresponde a ganancia y pérdida cambiaria por la fluctuación 
de la paridad de la moneda, sigue mencionando mismo texto del artículo 20 tercer párrafo de CFF (RMF, 
2021). Hay similitud en las dos reglas mencionadas y en el artículo 20  del CFF. 
 
METODOLOGÍA 
 
Este  análisis  se realizó en el año 2023, en la ciudad de Monclova, Coahuila, es de enfoque fiscal con 
carácter cualitativo, de acuerdo con el párrafo 3 y 6 del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, y 
las Normas de Información Financiera como complemento; con estas herramientas se realizó el 
procedimiento para determinar la ganancia o pérdida cambiaria. Para aplicar la conversión se uso el tipo de 
cambio del día anterior de la emisión del comprobante, así mismo para la comparación del día de pago de 
los comprobantes el tipo de cambio del día anterior a la fecha de pago. Se demostró el procedimiento en 
ocho tablas y cada una  de ellas al calce se interpretaron. Las tablas se encuentran en el apartado de  
resultados donde se determinó la ganancia acumulable  o pérdida deducible. Esta investigación se limitó a 
los procedimientos para determinar la ganancia o pérdida cambiaria enfocada a impuesto sobre la renta. 
 
RESULTADOS 
 
En este apartado de resultados se presentan tablas del 1 al 8; las cuales demuestran los procedimientos para 
determinar la ganancia acumulable o pérdida deducible al tipo de cambio, es un caso práctico numeral 
considerando los comprobantes del ejercicio anterior  es decir 2021, para realizar un procedimiento 
sistemático con enfoque fiscal y vincular la teoría con la práctica. En este supuesto se determinó como 
resultado pérdida cambiaria de los saldos del ejercicio  2021segun tabla 4. Asimismo se realizó mismo 
procedimiento del mes de enero del 2022, la cual resulto pérdida cambiaria de acuerdo a la tabla 8; en 
ambos cálculos resultó perdida cambiaria debido a que el dólar disminuyo sistemáticamente en este periodo 
2021 y 2022. 
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Tabla 1: Ingresos Facturados en Dólares y Contabilizados en Moneda Nacional a Diciembre 2021 
 

Ingresos Saldo Final Diciembre 2021 Dólares   Moneda Nacional  

Fecha  Factura Cliente Valor Iva Total TC Valor Iva Total 

29-nov. 997 Tubos  40,563.17 6,490.11 47,053.28 21.55 873,982.17 139,837.15 1,013,819.32 

29-nov. 998 Tubos  72,093.20 11,534.91 83,628.11 21.55 1,553,334.51 248,533.52 1,801,868.03 

09-dic. 1003 Tubos  59,995.56 9,599.29 69,594.85 21.09 1,265,348.36 202,455.74 1,467,804.09 

29-dic. 1013 Térmicos  64,332.07 10,293.13 74,625.20 20.68 1,330,567.34 212,890.77 1,543,458.11 

Total, Facturado  236,984.00 37,917.44 274,901.44   5,023,232.37 803,717.18 5,826,949.55 

Esta tabla 1, contiene saldos de  las facturas pendientes de pago al 31 de diciembre de 2021, las que se facturaron en dólares por $ 274,901.44 
para luego determinar el proceso es decir de la conversión a moneda nacional, significa que los $ 5,826,949.55 son el total de clientes  en moneda 
nacional registrados en contabilidad  en el momento que se expidió el comprobante Fiscal Digital por internet ( CFDI), significa que para la 
conversión se utilizó  el tipo de cambio del día anterior según publicado en el Diario Oficial de la Federación ( DOF). 
 
Tabla 2: Saldo de Clientes al Cierre 2021 para Traer Datos al Ejercicio Actual 2022 con Tipo de Cambio  
 

    Dólares  TC Moneda Nacional  

Fecha  Factura Cliente Valor Iva Total Día Último 
del Mes 

Valor Iva Total 

29-nov. 997 Tubos  40,563.17 6,490.11 47,053.28 20.58 834,932.01 133,589.12 968,521.13 

29-nov. 998 Tubos  72,093.20 11,534.91 83,628.11 20.58 1,483,930.38 237,428.86 1,721,359.24 

09-dic. 1003 Tubos  59,995.56 9,599.29 69,594.85 20.58 1,234,918.61 197,586.98 1,432,505.59 

29-dic. 1013 térmicos  64,332.07 10,293.13 74,625.20 20.58 1,324,179.16 211,868.67 1,536,047.83 
 

Totales  236,984.00 37,917.44 274,901.44   4,877,960.16 780,473.63 5,658,433.79 

Saldo final de clientes actualizado al 31 de diciembre de 2021, para esto se requiere tener en contabilidad el saldo del ejercicio anterior Tabla 1; 
para traer al ejercicio actual Tabla 2; con el objetivo para conocer el saldo inicial de clientes del ejercicio actual, esto es por tener una cartera 
de clientes en moneda extranjera y  registrado  en contabilidad  a moneda nacional. Por lo que se tiene una cartera contable actualizada de $ 
5,658,433.79  a la fecha de cierre del ejercicio 2021. Tomando en cuenta el tipo de cambio de un día antes del cierre del ejercicio. 
 
Tabla 3: Comparativo Cuando se Expidió y al Fin del Ejercicio 2021 de Acuerdo Con el Tipo de Cambio 
 

  Clientes    Clientes   Perdida   Ganancia   

Factura a la Fecha de 
Expedición 

Al 31 dic 
2021 

 
Diferencia   

 
Cargo    Abono    Cargo    Abono   

997 1,013,819.32 968,521.13 45,298.19  45,298.19 45,298.19  

998 1,801,868.03 1,721,359.24 80,508.78  80,508.78 80,508.78  

1003 1,467,804.09 1,432,505.59 35,298.51  35,298.51 35,298.51  

1013 1,543,458.11 1,536,047.83 7,410.28  7,410.28 7,410.28  

Totales 5,828,949.55 5,658,433.79 168,515.76                     168,515.76 168,515.76                        
   Totales   168,515.76 168,515.76   

Esta tabla 3: es el comparativo de acuerdo con al tipo de cambio de la fecha de expedición con la fecha al cierre del ejercicio diciembre  2021 
para determinar si es ganancia o pérdida inflacionaria de acuerdo a los valores de 5,828,949.55 vs 5,658,433.79 arroja una diferencia de $ 
168,515.76 significa que es una perdida cambiaria por que el tipo de cambio que  es menor a lo facturado, esto significa que se declaró lo facturado 
en su momento y al cierre de ejercicio  se deberá recalcular,  es decir al 31 de diciembre 2021. 
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Tabla 4:  Determinación de la Pérdida Cambiaria al Fin del Ejercicio 
 

Ajuste de Póliza Contable Debe  Haber 
Perdida cambiaria $ 168,516  
Clientes  $ 168,516 
Sumas $168,516 $ 168,516 

En esta tabla se presenta el resultado de la  ganancia o pérdida cambiaria con la comparación de la tabla 3; la cual debe registrarse en contabilidad  
en el mes y se considera en este supuesto como una pérdida cambiaria, la cual se considera en la declaración del ejercicio una deducción fiscal 
según  los procedimientos  por valor de $ 168,516 considerados como perdida deducible en la declaración anual. 
 
Tabla 5: Comprobantes Pagados en Enero 2022 Para Determinar Ganancia o Pérdida Cambiaria 
 

Enero 22   Dólares TC  Moneda Nacional 

Fecha de 
 

No. 
 

Importe IVA Total Dia 
 

Importe IVA 
 

Total 
 

03/01/22 
 

997 
    

40,563.17  
              

6,490.11  
            

47,053.28  
               

20.5157  
      

832,181.83  
          
133,149.09  

   
965,330.92  

 
03/01/22 

 
998 

    
72,093.20  

           
11,534.91  

         
83,628.11  

               
20.5157  

      
1,479,042.46  

          
236,646.79  

      
1,715,689.26  

 
10/01/22 

 
1003 

        
59,995.56  

              
9,599.29  

           
69,594.85  

               
20.4588  

       
1,227,437.16  

          
196,389.95  

    
1,423,827.11  

 
04/01/22 

 
1013 

          
64,332.07  

            
10,293.13  

          
74,625.20  

               
20.4672  

       
1,316,697.34  

          
210,671.57  

      
1,527,368.92 

 
13/01/22 

 
1014 

         
37,828.30  

              
6,052.53  

           
43,880.83  

               
20.3785  

          
770,884.01  

          
123,341.44  

      
   894,225.45  

 
18/01/22 

 
1016 

       
37,623.72  

           
6,019.80  

            
43,643.52  

              
20.3118  

          
764,205.48  

 
122,272.88  

       
 886,478.35  

 
18/01/22 

 
1017 

           
65,808.29  

            
10,529.33  

            
76,337.62  

               
20.3118  

       
1,336,684.82  

          
213,869.57  

       
1,550,554.40  

 
18/01/22 

 
1018 

         
37,474.94  

            
5,995.99  

            
43,470.93  

              
20.3118  

        
761,183.49  

          
121,789.36  

          
882,972.84  

 
18/01/22 

 
1019 

         
65,819.88  

           
10,531.18  

           
76,351.06  

             
20.3118  

       
1,336,920.24  

          
213,907.24  

      
1,550,827.48  

 
Total pagado 

         
481,539.13  

         
77,046.26  

       
558,585.39  

         
9,825,236.83  

       
1,572,037.89  

     
11,397,274.73  

Esta tabla presenta facturas o comprobantes (CFDI) pagadas en el mes de enero del  año 2022.  Las   facturas 997, 998, 1003, 1013, corresponden 
al año   2021 y las siguientes cinco facturas corresponden al ejercicio 2022, que en total fueron pagadas en el mes de enero de 2022, en total 
fueron según el registro de cliente $11,397.274.73, que incluye el IVA, procedimiento para determinar la ganancia o pérdida cambiaria.  
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Tabla 6:  Ingresos Pagados en el Mes de Enero 2022 
  

  Dólares TC                              Moneda Nacional 
Fecha de 

Pago 
Factura Importe IVA Total Dia 

Anterior 
Importe IVA Trasladado Total 

 
29/11/22 

 
997 

           
40,563.17  

             
6,490.11  

         
47,053.28  

              
20.5835  

 
834,932.01 

           
133,589.12  

    
     968,521.13  

 
29/11/22 

 
998 

            
72,093.20  

           
11,534.91  

            
83,628.11  

           
20.5835  

 
1,483,930.38 

         
237,428.86  

    
  1,721,359.24  

 
29/12/22 

 
1003 

            
59,995.56  

            
9,599.29  

            
69,594.85  

             
20.5835 

 
1,234,918.61 

           
197,586.98  

      
  1,432,505.59  

 
29/12/22 

 
1013 

 
64,332.07  

 
10,293.13  

          
74,625.20  

              
20.5835  

 
1,324,179.16 

          
211,868.67  

     
  1,536,047.83  

 
13/01/22 

 
1014 

           
37,828.30  

              
6,052.53  

           
43,880.83  

               
20.3977 

 
771,610.31 

          
123,457.65 

     
     895,067.97  

 
18/01/22 

 
1016 

          
37,623.72  

 
6,019.80  

          
43,643.52  

              
20.4237  

 
768,415.57 

         
122,946.49  

     
     891,362.06  

 
18/01/22 

 
1017 

       
65,808.29  

           
10,529.33  

            
76,337.62  

               
20.4237  

 
1,344,048.77 

          
215,047.80  

     
  1,559,096.58  

 
18/01/22 

 
1018 

 
37,474.94  

              
5,995.99  

           
43,470.93  

 
20.3607 

 
763,016.01 

 
122,082.56  

  
     885,098.57  

 
18/01/22 

 
1019 

       
65,819.88  

          
10,531.18  

            
76,351.06  

               
20.3607  

 
1,340,138.83 

 
214,422.21  

      
  1,554,561.04  

 
Total pagado 

         
481,539.13  

           
77,046.26  

         
558,585.39  

   
9,865,189.66 

 
1,578,430.35  

     
11,443,620.01  

Esta tabla contiene comprobantes o facturas pagadas en el mes de  enero 2022, las facturas 997, 998, 1003 y 1013, corresponden al año 2021 y 
están al tipo de cambio al cierre del ejercicio 2021, y  las restantes que son  las facturas 1014 al 1019 son facturadas en  enero  2022 y se pagaron 
en el mismo  mes de expedición es decir en enero 2022, y están al tipo de cambio del día que se expidió la factura  por valor de $ 11,443,620.01 
 
Tabla 7:  Diferencia de lo Facturado con lo Pagado Para Obtener la Pérdida Cambiaria 
 

 Cliente Cliente  Pérdida Ganancia 
Factura Total 

Facturado 
Total Pagado Diferencia Cambiaria Cambiaria 

997 968,521.13 965,330.92 3,190.21 3,190.21  
998 1,721,359.24 1,715,689,26 5,669.99 5,669.99  
1003 1,432,505.59 1,423,827,11 8,678.48 8,678.48  
1013 1,536,047.83 1,527,368.89 8,678.91 8,678.91  
1014 895,067.97 894,225.49 842.51 842.51  
1016 891,362.06 886,478.45 4,883.71 4,883.71  
1017 1,559,096.58 1,550,554.47 8,542.18 8,542.18  
1018 885,098.57 882,972.84 2,125.73 2,125.73  
1019 1,554,561.04 1,550,827.46 3,733.57 3,733.57  
Total 11,443,620,01 11,397,274,73 46,345.28 $46,345.28  
Total  Perdida 

Cambiaria 
  $46,345.28  

En esta tabla se presenta el comparativo tablas:  5 y 6 para determinar la diferencia en este caso   identificar la  pérdida o ganancia cambiaria, 
en este supuesto son $ 46,345.28,   el resultado fue   inferior por esta causa existe una pérdida cambiaria en enero 2022, se declaró más de lo que 
se recibió de acuerdo con el tipo de cambio y esto se debe a que el dólar disminuyó. 
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Tabla 8:  Resultado de Pérdida Cambiaria 
 

Ajuste 
Concepto Cargo Abono 
Pérdida cambiaria     $           46,345.28    
  Clientes    $           46,345.25  
Totales  $           46,345.28   $           46,345.25  

En esta tabla se presenta el resultado de la  ganancia o pérdida cambiaria con la comparación de la tabla 6 y 7, la cual debe registrarse en 
contabilidad  en el mes de enero 2022 y se considera en este supuesto como una perdida cambiaria, y se considera en la declaración del ejercicio 
una deducción fiscal según  los procedimientos  por valor de $ 46,345.25 considerados como perdida deducible en el mes de enero 2022 y deducible  
en la declaración anual del mismo año. 
 
CONCLUSIONES 
 
En este análisis de proceso se utilizó el tipo de cambio del día anterior de acuerdo con el Código Fiscal de 
la Federación  para determinar la ganancia cambiaria  o pérdida deducible, los contribuyentes Personas 
Morales cuando realizan actividades en dólares y determinan la conversión de dólares a moneda nacional  
por desconocimiento aplican de forma indebida el tipo de cambio del día en que realizan la operación, y 
esto ocasiona inconsistencia por lo que se incumple de forma  contable y fiscal.  Esta investigación está 
limitada a determinar la ganancia cambiaria o pérdida deducible según lo que resulte. Los procedimientos 
de la ganancia o pérdida cambiaria en sentido estricto se determinan o procesan en forma mensual, no 
obstante, se acumulan en la declaración del ejercicio. Cuando resulte pérdida deducible no se disminuye de 
los ingresos sino se considera en la declaración anual mas no en los pagos provisionales. En resultados se 
demostró con ocho tablas los procedimientos de la ganancia o pérdida cambiaria y al incorporarse al 
patrimonio la pérdida o la ganancia revela una capacidad económica que se grava o se deduce   y no se 
requiere que materialice es decir no es necesario que exista flujo de efectivo.  La fluctuación de la moneda 
extranjera hace que exista movimiento que afecte a la persona positiva o negativa. La idea central es que 
los contribuyentes apliquen el tipo de cambio en los procedimientos para determinar la ganancia cambiaria 
o perdida deducible y que el efecto sea acumulable o deducible. 
 
REFERENCIAS BIBLIORAFICAS  
 
Calvo Nicolao, E., & Monte Suarez , E. (2023). Ganancia cambiaria. Mexico: EDITOERIAL THEMIS, 
SA DE CV. 
 
CFF. (2023). Ganancia acumulable y pérdida deducible (PRIMERA EDICION 1996 ed.). (E. T. CV, Ed., 
& P. THEMIS, Trad.) Mexico: Enrique Calvo Nicolao, Eliseo Montes Suarez, Enrique Calvo Martinez. 
 
Amparo. (05 de Abril de 2017). 947/2016. Perdida o ganancia cambiaria. Mexico, Mexico: Amparo en 
revision 947/216. 
 
Inteligente, i. J. (01 de enero de 2018). vlex.com.mx. Obtenido de informacion jurídica inteligente: 
https://vlex.com.mx/vid/nif-b-15-conversion-701138885 
 
Juicio. (03 de 12 de 2013). administrativo, Juicio contencioso. numero 13364/11-17-10-5/851/13-SI-02-
04. Mexico: tesis. 
 
Kipling, R. (01 de Abril de 2023). SCOUTS. Obtenido de SCOUTS: https://scouts.es/cinco-citas-de-
rudyard-
kipling/:text=“Seis%20honrados%20servidores%20me%20enseñaron,hacer%2C%20no%20hará%20nada
.” 



R.H. Hernández Sandoval et al | RIAF ♦ Vol. 16 ♦ No. 1 ♦ 2023 
 

24 
 

Marroquin Pineda, E. (2021). Tratamiento Fiscal de las Fluctuaciones cambiarias. Comision 
representativa ante las administracines Generales de Fiscalizacion sat, 10. 
 
Morales, J. (12 de Enero de 2021). Ganancias cambiarias en empresas mexianas. (IMEF, Ed.) Revista 
Mexicana fe Economia y Finanzas, 16, 1. 
 
NIF. (2022). Normas de Informacion financiera. Mexico: EINIF. 
 
RMF. (27 de Diciembre de 2021). D.O.F.GOB.MX. Obtenido de SEGOB: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639466&fecha=27/12/2021#gsc.tab 
 
Ruiz Zamarripa, C. (05 de abril de 2021). Topicos ganancia cambiaria. Obtenido de 
chevez.com/uploaad/files/topico: chevez.com/uploaad/files/topicoCF/-2021-1-pdf 
 
BIOGRAFIA 
 
Rosa Hilda Hernández Sandoval: es Doctora en Ciencias de lo Fiscal por el Instituto de Especialización 
para Ejecutivo S.C y catedrática de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad 
Autónoma de Coahuila. Se puede contactar en la Facultad de Contaduría y Administración, México. Correo 
Líneas de investigación: Permanencia y consolidación de las empresas familiares y Desarrollo regional 
económico de las organizaciones. 
 
Gabriel Aguilera Mancilla: Doctor en Administración y Alta Dirección, de la Universidad Autónoma de 
Coahuila, catedrático investigador para realizar investigaciones en conjunto correo: Líneas de 
investigación: Permanencia y consolidación de las empresas familiares y Desarrollo regional económico de 
las organizaciones. 
 
José Luis Leal Espinoza: Doctor en Derecho Constitucional de la Universidad Autónoma de Coahuila, 
campus Torreón y Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y Derechos Fundamentales en Europa PhD. En 
UA-Universitat d Alacant/Universidad de Alicante,  
 
Laura Leticia Gaona Tamez: Doctora en Administración y Alta Dirección por la Universidad Autónoma de 
Coahuila. Catedrática investigadora de la Facultad de Contaduría y Administración Correo electrónico: 
Líneas de investigación: Permanencia y consolidación de las empresas familiares y Desarrollo regional 
económico de las organizaciones. 
 
Eric Arturo Torres Hernández:  alumno último trimestre  de Maestría en Impuestos en el Instituto de 
Especialización para ejecutivos, en la ciudad de Monterrey, N.L. estudio la licenciatura  en Contaduría 
Pública en la Universidad Autónoma de Coahuila,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Revista Internacional Administración & Finanzas 
Vol. 16, No. 1, 2023, pp. 25-34 
ISSN: 1933-608X (print) 
ISSN: 2157-3182 (online) 

 
 www.theIBFR.com 

 

25 
 

 
LOS VALORES INSTITUCIONALES COMO PARTE DE 

UNA CULTURA ORGANIZACIONAL 
Aáron Martínez García, Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

Leoncio Aguilar Negrete, Universidad Politécnica del Estado de Morelos 
Yadira Toledo Navarro, Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

 
RESUMEN 

 
La cultura organizacional es una forma de construir una comunidad, a través de una serie de valores que 
se desarrollan dentro de la organización. De ahí que, los valores caracterizan el comportamiento de cada 
uno de los integrantes de la empresa, desde el nivel jerárquico más alto hasta el más bajo de la estructura 
organizacional. El objetivo de la presente investigación consiste en identificar la asimilación de los valores 
de la Universidad Politécnica del estado de Morelos, en integrantes de la comunidad universitaria como 
parte de una cultura organizacional. La metodología empleada está basada en el paradigma de la 
investigación cuantitativo. El tipo de investigación que se aplico es la investigación explicativa - 
descriptiva. El diagnóstico se realizó a partir de un instrumento de medición de 25 preguntas realizadas 
mediante Google forms, con escala tipo Likert, utilizando el método estadístico descriptivo e inferencial. 
Se obtuvo la respuesta de 350 participantes (Estudiantes, Docentes, Administrativos) de la comunidad 
universitaria. Como parte de los resultados se identificó que la Universidad fomenta el trabajo en equipo, 
la solidaridad, la equidad de género, igualdad de oportunidades para los integrantes de la comunidad y 
fomenta la colaboración como parte de los valores institucionales. Por lo que se considera que la 
comunidad Universitaria practica los valores como parte de la Cultura Organizacional de la Institución. 
 
PALABRAS CLAVE: Valor, Interiorización, Cultura Organizacional, Cooperación 
 

INSTITUTIONAL VALUES AS PART OF AN ORGANIZATIONAL 
CULTURE 

  
ABSTRACT 

 
Organizational culture is a way of building a community through a series of held values that are within an 
organization. Hence, the values of an organization are characterized by the behavior displayed by each of 
the company's members, from the highest hierarchical level to the lowest one of the organizational structure. 
The objective of this research is to identify assimilation of values promoted by the Polytechnic University 
of the state of Morelos to members of the university community as part of this organizational culture. The 
methodology used in this research is based on the quantitative research paradigm. The type of research 
applied is explanatory-descriptive research. The diagnosis carried out was based on a Google Forms 
Questionnaire as a measurement instrument.  The questionnaire includes 25 questions, with a Likert-type 
scale, using the descriptive and inferential statistical method. The response obtained was from 350 
university community participants (students, teachers, administrators). Part of the results obtained from the 
questionnaires reveal the University promotes teamwork, solidarity, gender equality, equal opportunities 
for community members and encourages collaboration as part of the institutional values. Therefore, the 
findings indicate that the university community practices the values promoted as part of the Organizational 
Culture of the Institution. 
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JEL: M12, M14 
 
KEYWORDS: Value, Internalization, Organizational Culture, Cooperation 
 
INTRODUCCIÓN  
 

no de los elementos destacados de la cultura organizacional son los valores institucionales, ya que 
representan el conjunto de creencias o principios básicos que la organización tiene sobre 
determinadas conductas específicas y sobre los fines u objetivos de su existencia. Constituyen la 

base desde la cual los lideres o representantes actúan en cada organización, y a partir de ella estableces 
planes y estrategias. Así mismo, son considerados como la base más importante para generar un ambiente 
de armonía, y, por ende, alta productividad dentro de una organización. Para que los valores 
organizacionales tengan impacto positivo dentro de una organización, es necesario que sean compartidos y 
aprehendidos por todos los miembros de la organización, de lo contrario, serán solo palabras que no tendrán 
influencia en los resultados de la empresa. La educación es la herramienta principal para hacer frente a la 
globalización en una sociedad tan competitiva y en constante transformación. La formación de valores en 
la educación superior radica en proporcionar herramientas que favorecen el proceso de desarrollo del 
pensamiento crítico y la capacidad de reflexionar. Con base a lo anterior, el presente trabajo de investigación 
plantea el análisis de los Valores que profesa actualmente la Universidad Politécnica del estado de Morelos 
respecto a la asimilación de los mismos por la comunidad universitaria. La contribución de esta 
investigación enriquece la literatura de manera práctica en la interiorización de los valores organizacionales 
en una comunidad educativa como parte de una cultura organizacional, que permite que otros directivos de 
empresas diseñen su filosofía para regular el comportamiento de su personal al interior y exterior de la 
organización. 
 
El presente estudio se encuentra organizado de la siguiente manera. En la primera sección se presenta una 
revisión literaria sobre la importancia e impacto de los valores en las universidades. A continuación, se 
analizan los valores que profesa la Universidad siendo estos la cooperación, la equidad de género, el entorno 
cultural, la igualdad, la no discriminación con el fin de recabar información que ayudara a su análisis. Para 
su evaluación se utilizó una muestra de 350 personas, utilizando como instrumento de diagnóstico el 
cuestionario Google forms, con escala tipo Likert tomando la respuesta completamente en desacuerdo como 
el valor mínimo de 1 y el completamente de acuerdo como el valor máximo de 5. La tercera sección 
comprende el análisis de los resultados que arrojaron los cuestionarios, a través de un programa de análisis 
estadístico con el propósito de tener información más detallada. Una vez concluidas las tres etapas se pudo 
identificar que los valores que se practican en la Universidad si influyen en la Cultura Organizacional. 
 
REVISIÓN LITERARIA  
 
Los valores forman parte de una cultura organizacional de las empresas, que representa el modo propio de 
hacer las cosas en cada una de ellas y guían el comportamiento de cada uno de sus integrantes. En este 
sentido, es indispensable difundirlos para que los integrantes de la organización los conozcan, comprendan 
su significado y  lo pongan en práctica. (Comercio y justicia, 2023).La estructura jurídica del país, en 
referencia a las instituciones de educación superior, contempla un conjunto de valores y objetivos que 
emanan del Artículo 3o. de la Constitución y el 7o. de la Ley General de Educación, donde las instituciones 
de educaciòn superior tienen un papel fundamental en la formaciòn integral de personas y de la naciòn y 
que se funda en principios de equidad y excelencia. Por su parte, organismos nacionales e internacionales 
(ANUIES y UNESCO) recomiendan que las instituciones de educación superior incorporen en sus 
currículos los aspectos formativos o humanos de la profesionalización. A su vez, los valores y objetivos que 
ANUIES recomienda son: calidad e innovación, congruencia con su naturaleza académica, pertinencia en 
relación con las necesidades del país, equidad, humanismo, compromiso con la construcción de una 
sociedad mejor, autonomía responsable y ejemplaridad en las estructuras de gobierno y de operación. La 
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educación universitaria lo integra en el plan y programas de estudios, en asignaturas específicas para la 
transmisión de hábitos, actitudes y valores. (ANUIES, 2023) Quispe-Puelles, (2017) señala en su tesis de 
Maestría, que los estudiantes de la I.E. Tito Cusi Yupanqui, San Ignacio, demuestran identidad de los valores 
institucionales en la práctica, además, se observa en los docentes, directivos y a nivel de la Institución 
Educativa. (p.87). Así también, González, A. (2021), menciona en su tesis doctoral que la formación en 
valores éticos de los estudiantes universitarios constituye un reto para la educación superior. Así mismo, 
Chancay, M. (2020). Plantea que la investigación relaciona la práctica de valores institucionales y la 
convivencia institucional en la Unidad Educativa Alejo Lascano Bahamonde, Guayaquil, 2020 bajo la 
metodología cuantitativa y diseño descriptivo correlacional. En el análisis descriptivo la práctica de valores 
institucionales y la convivencia institucional predominó el nivel bajo con un 33.30%. (p.1). Amaru, (2009) 
menciona que los valores son la parte más íntima de la cultura organizacional. (p.268). Por otro lado, Hitt. 
Black. Porter, (2006) define los valores como creencias duraderas. En lo fundamental, los valores son guías 
del comportamiento, puesto que definen lo que es bueno y lo debería ser, así como lo que es malo y no 
debería ser”. (p.27). Carabantes, F. (2023). Menciona que la importancia de los valores en la educación 
radica en que éstos amplían el alcance de la educación y contribuyen al desarrollo de una sociedad más 
respetuosa, equitativa e inclusiva. Finalmente, los valores establecidos por la Universidad Politécnica del 
Estado de Morelos a los que deben sujetarse las personas servidoras públicas para el ejercicio de sus 
funciones son: Cooperación, Cuidado del entorno cultural y ecológico, Equidad de género, Igualdad, No 
discriminación, Interés público, Liderazgo, Respeto y Respeto a los derechos humanos, mismos que se 
conceptualizan de la siguiente manera (UPEMOR, 2023), ver Tabla 1. 
 
Tabla 1: Conceptualizacion Valores Establecidos Por la Universidad Politécnica del Estado de Morelos 
 

Valor Conceptualización 
Cooperación Significa que las personas servidoras públicas colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales. 
Entorno 
cultural y 
ecológico 

Asume una férrea voluntad del respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus 
funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio 
ambiente. 

 
Equidad de 
género 

En el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, 
y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

 
Igualdad 

Prestan sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

 
No 
discriminación 
 

Dar trato igual a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo; promoviendo, respetando, 
protegiendo y garantizando los derechos humanos y libertades de las personas. También se entenderá como discriminación 
la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

Valores establecidos por la Universidad Politécnica del Estado de Morelos a los que deben sujetarse las personas servidoras públicas para el 
ejercicio de sus funciones Adoptado de UPERMOR, 2023. 
 
METODOLOGÍA  
 
La presente investigación busca entender la interiorización de los valores que se practican en la Universidad 
Politécnica del estado de Morelos y su impacto con la cultura organizacional; es de tipo explicativa – 
descriptiva. La población del estudio fue de 2912 personas que integran la comunidad universitaria siendo 
personal docente, administrativos y alumnos quienes la conforman. La muestra utilizada fue de 350 personas 
a encuestar, logrando una respuesta del 100% de participación; 321 fueron alumnos que representa el 91.7%, 
24 docentes por asignatura con el 6.9% y 1.4% con 5 Profesores de Tiempo Completo/Administrativo. El 
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cuestionario se aplicó en el mes de agosto del 2023 de forma aleatoria, mediante correo electrónico. La 
técnica de muestreo definido fue probabilística a partir de la muestra seleccionada y permitió recolectar 
datos que representen a la población a estudiar. Además, se utilizó la escala de tipo Likert, con una escala 
de calificación para conocer el nivel de acuerdo y desacuerdo de las personas sobre un tema. Ver Tabla 2. 
 
Tabla 2: Valores y Preguntas de la Investigación 
 

Valores Ítem Código Pregunta 

Cooperación 1 C1 Se crean “consensos para tomar decisiones, asumir responsabilidades compartidas en tareas 
colaborativas y valorar las opiniones y contribuciones individuales de otras personas” 
(UNICEF, s/f). 

2 C2 La institución fomenta la Solidaridad. 
3 C3 Consideras que existen Igualdad de oportunidades en la institución. 
4 C4 Las personas servidoras de la institución colaboran entre sí y por bien común. 
5 C5 El personal de la institución demuestra la capacidad para trabajar de manera efectiva y 

respetuosa. 
Equidad de Género 6 C6 Consideras que “tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 

posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos” UPERMOR, 2023. 

7 C7 Consideras que la institución promueve la equidad de género. 
8 C8 Consideras que tanto mujeres como hombres tengan acceso a los “programas y beneficios 

institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales” UPERMOR, 2023. 
9 C9 Qué opinas de que se tengan “en cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto 

de las mujeres como de los hombres, reconociéndose la diversidad de los diferentes grupos 
de mujeres y de hombres” UPERMOR, 2023. 

10 C10 Qué opinas de la violencia de género. 
Entorno Cultural y 
Ecológico 

11 C11 Evitas la afectación del patrimonio cultural y de los ecosistemas. 
12 C12 Asumes una férrea voluntad del respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio 

ambiente. 
13 C13 Promueves en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente. 
14 C14 Consideras que la cultura y el medio ambiente, son el principal legado para las generaciones 

futuras. 
Igualdad 15 C15 La institución presta sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, 

o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura. 
16 C16 “Las personas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las personas sin importar el 

sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas” UPERMOR, 2023. 

17 C17 Cómo consideras que las personas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las 
personas sin importar la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política. 

18 C18 Consideras que el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales son motivos para no prestar un servicio a las personas. 

No Discriminación 19 C19 Considera usted que la institución trata por igual a todas las personas. 
20 C20 Considera usted que existe en la comunidad universitaria el rechazo y odio irracional hacia 

la homosexualidad. 

21 C21 Cree usted que en la comunidad universitaria exista el sentimiento de desprecio, 
desconfianza u odio hacia las mujeres. 

22 C22 Considera que en la Universidad se promueve el respeto, protección y se garantizan los 
derechos humanos y libertades de las personas. 

23 C23 Cree usted que en la institución existe manifestación e xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

El instrumento estuvo compuesto por un cuestionario con 23 preguntas divididos en 5 valores.  Las fases corresponden a la medición de cinco 
valores que la Universidad profesa. 
 
La hipótesis de la presente investigación busca confirmar si los valores que se practican en la Universidad 
Politécnica del Estado de Morelos, impactan en la cultura organizacional de la institución. La pregunta de 
investigación es la siguiente: ¿Los valores que practica la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, 
son interiorizados por la comunidad universitaria e impactan en la cultura organizacional? Con base en una 
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revisión documental se estructuraron las bases de la investigación, considerando teorías, estudios y modelos 
de autores que abordan el tema de los valores que se practican en empresas, instituciones y universidades. 
El instrumento de recolección de la información fue a través de un cuestionario diseñado en Google Forms 
de 23 ítems, enviado al correo electrónico de los alumnos, maestros y personal administrativo, de acuerdo 
al tamaño de la muestra. Una vez aplicados los instrumentos de recolección de la información se procedió 
al tratamiento correspondiente para el análisis de los mismos, tomándose en cuenta los ítems que conforman 
las 5 variables del análisis se obtuvo un coeficiente de fiabilidad de 0.9037 (Alpha de Cronbach).  
 
RESULTADOS  
 
Del total de participantes en la investigación, 121 fueron hombres y 229 mujeres, lo que corresponde a un 
34.5% y 65.4% respectivamente, siendo la gran mayoría mujeres. Con respecto a la edad, el mayor 
porcentaje de los que participaron en la encuesta fueron 260 jóvenes entre 17-21 años de la Licenciatura en 
Administración y Gestión Empresarial de la Universidad, mientras que los profesores por asignatura 
participaron en un 6.9% y lo Profesores de Tiempo Completo/administrativos fue de 1.4%. Para el análisis 
del valor de la cooperación en la Universidad se tomaron en cuenta cinco preguntas. En la primera se observa 
que solo 118 de las personas consideran que se crean consensos para tomar decisiones, asumir 
responsabilidades compartidas en tareas colaborativas y valorar las opiniones y contribuciones individuales 
de otras personas, esto equivale a un 33.71% de la muestra.  Al mismo tiempo 15 personas están totalmente 
en desacuerdo. En cuanto a la segunda pregunta, se muestra que 117 personas equivalente a un 33.43% nos 
dice que la institución fomenta la Solidaridad en la institución, y un 5.14% opina que está en totalmente en 
desacuerdo. Así mismo, en la pregunta número tres, el 35.43%, consideras que existen Igualdad de 
oportunidades en la institución y solo el 5.14% piensa que no se da.  Para continuar con el análisis, en la 
pregunta cuatro, el 37.14 % de las personas están de acuerdo en que las personas servidoras de la institución 
colaboran entre sí y por bien común y un 4.86% no dice que están en totalmente en desacuerdo. Y para 
finalizar este análisis, podemos mencionar que el 38.29% o 134 personas opina que está de acuerdo en que 
el   personal de la institución demuestra la capacidad para trabajar de manera efectiva y respetuosa. Ver 
Figura 1. 
 
Figura 1: Valor de la Cooperación 
 

 
Una tercera  parte de las personas encuestadas opina que se crean consensos para tomar decisiones y la institución fomenta la solidaridad. Un 
35.43% opina que existen igualdad de oportunidades en la institución. El 37.14% considera que las personas servidoras trabajan entre sí.  Un 
38.29% de las personas demuestran la capacidad para trabajar de forma efectiva y respetuosa. 
 
Para el análisis del valor de Equidad de Género, en la Figura 2 se muestra que en la pregunta uno, el 35.57% 
de participantes acceden con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 
públicos en la Universidad. Al mismo tiempo, se realizó la segunda pregunta en la cual el 36% está de 
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acuerdo en considerar que la institución promueve la equidad de género y cerca del 7% está un poco y en 
totalmente en desacuerdo en la pregunta planteada. También, es importante mencionar que en la pregunta 
tres, 111 personas equivalente al 31.71% está de acuerdo en considerar que tanto mujeres como hombres 
tienen acceso a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales. Así mismo, en la pregunta cuatro, 36% o 126 personas está de acuerdo en opinar   que se 
tengan en cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto de las mujeres como de los hombres, 
reconociéndose la diversidad de los diferentes grupos de mujeres y de hombres y cerca de 8% está un poco 
y totalmente en desacuerdo. Y para finalizar las preguntas, el 46% o 161 personas opinan que están 
totalmente en desacuerdo con la violencia de género, y el 20.29% de las personas están de acuerdo con la 
violencia de género. 
 
Figura 2: Valor Sobre la Equidad de Género 
 

 
Un 35.57% de participantes acceden con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos. El 31.71% está 
de acuerdo en considerar que tanto hombres como mujeres tienen acceso a los programas y beneficios institucionales. Un 46% está totalmente en 
desacuerdo con la violencia de genero. 
 
En la Figura 3, que corresponde al estudio del valor sobre el Entorno Cultural y ecológico, observamos que 
en la pregunta número uno, el 49.14% o 172 personas está completamente de acuerdo en evitar la afectación 
del patrimonio cultural y de los ecosistemas y tan solo cerca del 8% está un poco y total desacuerdo con 
respecto a esa pregunta. Al mismo tiempo, en la pregunta dos, un 48.57% personas está completamente de 
acuerdo es asumir una férrea voluntad del respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente 
y un 0.57% está un poco en desacuerdo y el 4.865% se encuentra en un total desacuerdo. También, es 
importante mencionar que en la pregunta tres, 169 personas equivalente a un 42.29% promueve en la 
sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente y solo cerca del 6% está un poco y 
totalmente en desacuerdo con respecto a esa opinión. Y para finalizar podemos decir que mediante estudio 
nos permitió ver que el 54.29% o 190 personas está completamente de acuerdo en considerar que la cultura 
y el medio ambiente, son el principal legado para las generaciones futuras y tan solo cerca del 6% está un 
poco y es total desacuerdo con esta pregunta.  
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Figura 3: Valor Sobre el Entorno Cultural y Ecológico 
 

 
El 49.14% de los encuestados está completamente de acuerdo en evitar la afectación del patrimonio cultural y de los ecosistemas. Un 54.29% 
piensa estar completamente de acuerdo en considerar que la cultura y el medio ambiente, son el principal legado para las generaciones futuras. 
 
De acuerdo a la Figura 4, 197 personas o el 56.29% está completamente de acuerdo en que la institución 
presta sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura. Mientras que el 2.29% está un poco en desacuerdo y un 
5.14% manifiesta en total desacuerdo.  Así mismo el 49.14% equivalente a 172 personas encuestadas opina 
que las personas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las personas sin importar el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas y cerca del 8% está un poco y en total desacuerdo con lo que opina la 
mayoría. También, se pudo observar que el 46.86% de los encuestados está completamente de acuerdo en 
que las personas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las personas sin importar la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política 
y solo una cantidad mínima del 9.4% está un poco y en totalmente desacuerdo con esa opinión. Y para 
finalizar el análisis de este valor, podemos ver que el 35.14% de las personas considera estar en total 
desacuerdo en que el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales son motivos para no prestar un servicio a las personas y solo un 28% está en 
completamente de acuerdo en que si se considera. 
 
Figura 4: Valor sobre la Igualdad 
 

 
Un 56.29% de los encuestados está completamente de acuerdo en que la institución presta sus servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel y la cultura. 
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En la Figura 5, se observa que el 40.57% o 142 del total de la muestra considera que siempre la institución 
trata por igual a todas las personas, un 22.29% opina que algunas veces lo hace y un 14.86% manifiesta que 
casi nunca las trata por igual. Al mismo tiempo, un 53.44% de las personas considera que casi nunca existe 
en la comunidad universitaria el rechazo y odio irracional hacia la homosexualidad, mientras que el 10.57% 
opina que siempre se da. Así mismo, podemos manifestar que el 52.29% o el equivalente a 183 personas 
cree que casi nunca en la comunidad universitaria exista el sentimiento de desprecio, desconfianza u odio 
hacia las mujeres, en tanto que 15.43% establece que casi siempre se da y un 10.86% considera que siempre 
existe.  También, es importante mencionar que 144 personas o el   41.14% cree que siempre en la 
Universidad se promueve el respeto, protección y se garantizan los derechos humanos y libertades de las 
personas, y un 13.14% expresa que casi nunca se promueve. Finalmente, el 51.57% de las personas cree que 
casi nunca en la institución existe manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia, mientras que 38 personas opinan que siempre 
se manifiesta. 
 
Figura 5: Valor Sobre la No Discriminación 
 

 
El 40.57% de las personas considera que siempre la institución trata por igual a todas las personas. Un 52.29% cree que casi nunca en la comunidad 
universitaria existe el sentimiento de desprecio, desconfianza u odio hacia las mujeres, en tanto el 15.43% establece que casi siempre se da y un 
10.86% considera que siempre existe. 
 
De los resultados encontrados en el estudio podemos decir que existe similitud con respecto a las 
aportaciones de los autores mencionados al indicar que los valores institucionales si influyen en la identidad 
de los estudiantes con la universidad, ya que además se fomenta una educación integral, que es la base 
fundamental para fomentar los valores. Las contribuciones de este estudio demuestran que la gran mayoría 
de las personas no están de acuerdo con la violencia de género, así como también cerca del 50% considera 
estar completamente de acuerdo en evitar la afectación del patrimonio cultural y del ecosistema y en asumir 
una fuerte voluntad por el respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente.  Así mismo, 
se afirma que la gran mayoría de las personas hoy si les interesa la igualdad de las personas sin importar la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política y que casi nunca en la institución existe manifestación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia.  
 
CONCLUSIONES  
 
El presente estudio se realizó en la Universidad Politécnica del Estado de Morelos en el mes de agosto de 
2023, donde se evaluó la interiorización de los valores profesados por la institución y para saber cómo 
impacta en la cultura organizacional. Se aplicó  una encuesta con escala tipo Likert tomando la respuesta 
completamente en desacuerdo como el valor mínimo de 1 y el completamente de acuerdo como el valor 
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máximo de 5, desarrollándose en 5 variables específicas que se les denomino Valores; 1 Cooperación, 2 
Equidad de Género, 3 Entorno Cultural y Ecológico, 4 Igualdad y valor 5 No Discriminación, que son el 
estandarte cultural de la UPEMOR y que es a través de estos que se desarrollan a las y los estudiantes, 
docentes de asignatura y administrativos. Así también, el objetivo de la presente investigación consiste en 
identificar la asimilación de los valores de la Universidad Politécnica del estado de Morelos en integrantes 
de la comunidad universitaria como parte de una cultura organizacional. La metodología empleada para 
recabar la información, fue mediante una muestra de 350 personas a las cuales se les solicito contestaran un 
cuestionario diseñado en Google Forms con la escala le Likert y que contenía 23 preguntas, logrando el 
100% de respuestas. Posteriormente, se analizaron y se mostraron resultados. La contribución más relevante 
es poder afirmar que las personas que integran la comunidad universitaria, tienen mayor interés y conciencia 
por el cuidado del entorno social y ecológico, de la no discriminación, así como de la igualdad que debe 
existir en una sociedad y de la de género; el conjunto de estos elementos favorece la cultura organizacional 
en una institución y marcan una identidad de las personas hacia la universidad.   
 
Para trabajos futuros se puede analizar la correlación y regresión que pueda existir entre los valores 
analizados para saber que valores impactan más en la Universidad. En la muestra de 350 personas se obtiene 
que el 65.43% de las personas que respondieron el cuestionario son mujeres y el 34.57% son hombres con 
una media de 1.34 y una desviación estándar de 0.47628 de los cuales 74.29% se encuentran en una edad 
entre 17-21 Años siendo la más representativa de la población, expresando una media aritmética de 1.5114 
con una desviación estándar de 1.1598; Así mismo, se identifica que 321 personas encuestadas son 
estudiantes que representan el 91.71% de los resultados del presente, mientras que 24 personas encuestadas, 
representan el 6.68% son Docentes y el 1.43% son personal administrativo. 
 
En cuanto a la evaluación de la calidad del método utilizado, podemos responder a la pregunta de 
investigación ¿Los valores que practica la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, son interiorizados 
por la comunidad universitaria e impactan en la cultura organizacional?, la respuesta es sí, tenemos que el 
valor de la cooperación, el entorno cultural y ecológico, la equidad de género, si se practican en la 
Universidad. Mientras que el valor de la No discriminación es poco prevalente en la institución, esto habla 
muy bien de la Universidad. Así mismo, el valor del interés público, el respeto hacia los demás y en forma 
general los integrantes de la UPEMOR, consideran estar de acuerdo en que los valores que profesa la 
institución si se practican y que esto favorece la cultura organizacional de la Universidad. Cabe resaltar, que 
los resultados obtenidos demuestran identidad de los valores en la práctica institucional como la del estudio 
de Quispe-Puelles, (2017) en estudiantes de la I.E. Tito Cusi Yupanqui, San Ignacio, observados en 
estudiantes, docentes y administrativos. 
 
Finalmente, se puede mencionar que los Valores que profesa la Universidad si se ven reflejados en la cultura 
organizacional. La institución ha definido los límites y las pautas de comportamiento en forma general y 
además refuerza el compromiso, el sentimiento de pertenencia y la unidad de los integrantes de la 
comunidad, tal y como lo establecen organismos como la ANUIES (2023) y la UNESCO de incorporar en 
sus currículos los aspectos formativos o humanos de la profesionalización. Al mismo tiempo la Universidad 
fomenta el trabajo en equipo, fomenta la solidaridad, la equidad de género, crea igualdad de oportunidades 
para los integrantes de la comunidad, trata por igual a todas las personas y el personal administrativo 
colabora entre sí y por el bien común de manera efectiva y respetuosa. La Universidad siempre promueve 
el respeto, protección y se garantizan los derechos humanos y libertades de las personas. 
 
Limitaciones 
 
Dentro de las limitaciones que hay que resaltar, fue el número reducido de participantes de personal docente 
y administrativo en la presente investigación y el proceso de aplicación del instrumento de medición, para 
obtener los resultados más significativos en torno a la asimilación de los valores institucionales en la 
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Universidad politécnica del Estado de Morelos. Así también, se espera enriquecer el instrumento con otras 
variables de medición para identificar la correlación entre los valores institucionales. 
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VALOR TEMPORAL DEL DINERO EXTENSIONES DE 

LAS HERRAMIENTAS DE ENSEÑANZA: LA 
INCLUSIÓN DE LAS ANUALIDADES CRECIENTES 

Terrance Jalbert, University of Hawaii Hilo 
Jonathan D. Stewart, Abilene Christian University 

 
RESUMEN 

 
Investigaciones anteriores desarrollan herramientas para ayudar a los profesores a enseñar conceptos 
sobre el valor del dinero en el tiempo. Estas herramientas guían sistemáticamente a los estudiantes a través 
de preguntas para identificar la técnica adecuada para resolver un problema. Este documento amplía estas 
herramientas incorporando anualidades crecientes en el análisis y brindando a los usuarios capacidades 
de cálculo adicionales. Este documento desarrolla una herramienta visual que brinda a los usuarios un 
método fácil para identificar problemas de valor del dinero en el tiempo. El análisis muestra cálculos para 
anualidades crecientes, incluidos algunos cálculos que antes no estaban disponibles. El documento 
examina los libros de texto para identificar si las anualidades crecientes se han incorporado en la 
pedagogía de la educación empresarial y cómo. 
 
PALABRAS CLAVE: Valor del Dinero en el Tiempo (TVM), Herramientas, Anualidades Acumuladas, 
                                       Educación Empresarial 
 

TIME VALUE OF MONEY TEACHING TOOL EXTENSIONS: THE 
INCLUSION OF GROWING ANNUITIES 

 
ABSTRACT 

 
Earlier research develops tools to assist professors in teaching time value of money concepts.  These tools 
systematically walk students through questions to identify the appropriate technique to solve a problem.  
This paper extends these tools by incorporating growing annuities into the analysis and giving users 
additional calculation capabilities.  The paper develops a visual tool that provides users an easy method 
for identifying time value of money problems.  The analysis shows calculations for growing annuities, 
including some previously unavailable calculations. The paper surveys textbooks to identify if and how 
growing annuities have been incorporated in business education pedagogy.  
 
JEL: M40, M41, M52, A22, A23 
 
KEYWORDS: Time Value of Money, Tools, Grown Annuities, Business Education  
 
INTRODUCCIÓN 
 

os conceptos del valor del tiempo del dinero (TVM, por sus siglas en inglés) han resultado difíciles 
de comunicar para los educadores y de comprender para los estudiantes. Estas dificultades están 
documentadas en la literatura existente (Eddy y Swanson, 1996). Además, existe variabilidad en la 

pedagogía óptima entre los estudiantes (Bloom, 1956). Estos temas motivan la investigación para 
desarrollar herramientas de enseñanza de TVM que se adapten a las necesidades de varios profesores y 

L 
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estudiantes. La presentación de libros de texto de los conceptos de TVM comúnmente utiliza enfoques 
inconsistentes y engañosos, como se señala en Jalbert (2002). La vaguedad y la imprecisión de los libros 
de texto complican la comprensión de los materiales por parte del usuario. Los esfuerzos para aclarar los 
procedimientos y cálculos ofrecen la posibilidad de mejorar la comprensión de los estudiantes y aumentar 
el dominio del tema. 
 
Investigaciones anteriores brindan herramientas para simplificar el proceso de enseñanza de TVM y brindan 
a los estudiantes un enfoque sistemático para resolver problemas. Jalbert (2002) y Jalbert, Jalbert y Chan 
(2004) desarrollaron por primera vez una herramienta de selección de técnicas visuales que ayuda a resolver 
problemas de TVM. Este trabajo fue ampliado por Martínez (2013), quien incluye funciones de calculadora 
junto con la presentación visual. Gardner (2004) sugiere revisiones a los cálculos de TVM que incluyen 
ignorar la terminología inicial y final generalmente asociada con la enseñanza de anualidades. Jalbert (2002) 
proporciona herramientas para resolver problemas de TVM que incluyen cinco preguntas que los usuarios 
deben responder y que conducen a seis técnicas candidatas. Jalbert, Jalbert y Chan 2004 simplifican el 
modelo al tratar las anualidades como un caso especial de un flujo de caja desigual. Ambas herramientas 
guían sistemáticamente a los usuarios a través de una serie de preguntas simples y directas para identificar 
las técnicas correctas necesarias para resolver los problemas de TVM. Este artículo amplía el trabajo de 
Jalbert (2002) y Jalbert, Jalbert y Chan (2004) ampliando la herramienta para incluir cálculos de anualidades 
crecientes. 
 
Las anualidades crecientes, a veces llamadas anualidades incrementales, brindan cálculos útiles para 
necesidades específicas. Esta herramienta es especialmente útil para los jubilados que desean asegurar un 
flujo de pagos anuales que aumentan a la tasa de inflación a lo largo de su vida finita. Una anualidad 
creciente implica una serie de pagos, limitados en número, separados por la misma cantidad de tiempo, con 
cada pago sucesivo creciendo a una tasa de porcentaje constante. Para demostrar la naturaleza de una 
anualidad creciente, considere una serie de flujos de efectivo anuales. El primer flujo de efectivo es igual a 
$5,000 recibidos dentro de 1 año a partir de hoy. Los flujos de efectivo aumentan en un 5 por ciento anual 
durante los siguientes 4 años, para un total de 5 pagos. La línea de tiempo 1 representa los flujos de efectivo. 
 
    0                 1                   2                   3                    4                    5 
    |--------------|---------------|---------------|----------------|----------------|    (T1) 
  
                   5,000            5,250           5,512.50         5,788.125      6,077.531 
 
Este documento examina los libros de texto de introducción a las finanzas en sus presentaciones de cálculo 
de anualidades crecientes. La encuesta también examina si los textos proporcionan una herramienta gráfica 
de selección de técnicas TVM. La presentación proporciona una demostración de los cálculos de 
anualidades crecientes, incluidos algunos cálculos nuevos no identificados previamente en la literatura. El 
documento proporciona a los instructores un método gráfico simple para presentar las técnicas del valor del 
dinero en el tiempo en un formato fácil de entender. 
 
El resto del documento está organizado de la siguiente manera. En la siguiente sección proporcionamos una 
revisión de la literatura existente. La siguiente sección presenta una herramienta gráfica para enmarcar 
anualidades crecientes entre otras técnicas de TVM. En la siguiente sección se analizan los datos y la 
metodología utilizados. El documento continúa con una presentación de los resultados de nuestra encuesta 
de libros de texto. La siguiente sección presenta cálculos de anualidades crecientes. El documento se cerró 
con algunos comentarios finales y sugerencias. 
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REVISIÓN DE LITERATURA 
 
Existe poca literatura relacionada con la técnica de la anualidad creciente. Por lo tanto, relacionamos el 
trabajo aquí con la literatura existente sobre anualidades crecientes, así como con la literatura general sobre 
técnicas de valor del dinero en el tiempo. El documento se basa en esta investigación para desarrollar una 
nueva herramienta gráfica de selección de técnicas de valor del dinero en el tiempo (TVM). El documento 
también proporciona un recurso integral para el crecimiento de los cálculos de anualidades. 
 
Taylor (1986) demostró cálculos de valor futuro para una anualidad ordinaria creciente y una anualidad 
vencida creciente. Hall (1996) analiza las anualidades crecientes en relación con las calculadoras 
financieras. Otros han proporcionado instrucciones sobre cómo completar los cálculos necesarios utilizando 
una calculadora financiera. Mayes (2023) demostró los cálculos necesarios utilizando una calculadora BAII 
Plus de Texas Instruments. Omni Calculator (2023) proporciona una herramienta en línea para resolver el 
valor futuro, los valores presentes y los pagos de anualidades crecientes. Michael's Law Firm (2023) 
proporciona la única herramienta conocida disponible públicamente para resolver la cantidad de pagos, la 
tasa de crecimiento y la tasa de descuento para anualidades crecientes. 
 
Bagamery (2011) proporcionó un método para resolver problemas de anualidad crecientes que implica 
transformar un flujo nominal de pagos crecientes en un flujo de pagos decreciente. Argumentó que este 
enfoque hace que el enfoque de anualidad creciente sea más accesible para los usuarios. Ampliamos el 
trabajo de estos autores proporcionando cálculos adicionales relacionados con las anualidades crecientes. 
 
Como se señaló anteriormente, Jalbert (2002) desarrolló una herramienta de enseñanza para ayudar a 
resolver problemas de valor del dinero en el tiempo (TVM) como se muestra en la Figura 1. La figura 
incluye cajas cuadradas y óvalos. Los usuarios evalúan cinco preguntas, sí o no, como se indica en los 
recuadros. Las cinco preguntas son: 1. ¿Existe una corriente de flujos de efectivo? 2. ¿Está limitado el 
número de flujos de caja? 3. ¿Hay un espacio de tiempo igual entre cada uno de los flujos de efectivo? 4. 
¿Cada flujo de efectivo corresponde a la misma cantidad en dólares? y 5. ¿Crecen los flujos de efectivo a 
una tasa porcentual constante? Las respuestas a las preguntas conducen a los usuarios a un óvalo que indica 
la técnica adecuada para resolver un problema. La herramienta incluye seis técnicas candidatas. Responder 
las preguntas correctamente lleva a los usuarios sin ambigüedades a la técnica TVM correcta. 
 
Para complementar el gráfico, Jalbert (2002) proporcionó un resumen de las características del flujo de caja 
para cada técnica. La Tabla 1, adaptada de Jalbert (2002), muestra las características de cada técnica del 
valor del dinero en el tiempo. Un indicador Sí implica que la técnica requiere la característica. Un indicador 
No indica que la técnica no requiere la característica. 
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Figura 1: Herramienta de Selección de Técnicas de Valor del Dinero (TVM) de Jalbert (2002) 

 
 
Esta figura muestra la herramienta de selección de técnicas de valor temporal del dinero desarrollada en Jalbert (2002). 
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Tabla 1: Clasificación de los Problemas del Valor del Dinero en el Tiempo (TVM) 
 

 Suma Única Anualidad Perpetuidad Perpetuidad 
Creciente 

Flujo de Efectivo 
Desigual 

Serie de Flujos de Efectivo No Sí Sí Sí Sí 
Número limitado de flujos de efectivo Sí Sí No No Sí 
Cada flujo de efectivo es por una cantidad igual de $ N / A Sí Sí No Sí No 
Intervalo de tiempo igual entre flujos de efectivo N / A Sí Sí Sí Sí No 
Los flujos de efectivo crecen a una tasa de porcentaje 
constante 

N/ A No No Sí No 

Esta tabla muestra los criterios de selección de la técnica del valor del dinero en el tiempo según una adaptación de Jalbert (2002). 
 
Algunos estudiantes experimentan dificultades para comprender y aplicar las técnicas de anualidad. Como 
se señaló anteriormente, esto se deriva en parte del uso de los términos principio, fin, anualidad ordinaria y 
anualidad vencida al describir los flujos de efectivo de la anualidad. También puede ocurrir porque las 
personas se sienten abrumadas con la cantidad de técnicas disponibles. Si bien los cálculos de anualidades 
brindan poder adicional, es posible que algunas personas no requieran la gama completa de capacidades 
que brindan las técnicas de anualidades. Estos usuarios pueden usar un método simplificado que trata las 
anualidades como casos especiales de flujos de efectivo desiguales. Jalbert, Jalbert y Chan (2004) 
proporcionan una modificación a la técnica de Jalbert (2002) que incorpora este enfoque reducido. La 
Figura 2 y la Tabla 2 muestran una adaptación de la técnica revisada. El enfoque reducido simplifica el 
proceso de selección de TVM al eliminar por completo la técnica de la anualidad. El modelo reducido da 
como resultado una limitación. Las calculadoras financieras pueden resolver los montos de los pagos y el 
número de observaciones en una anualidad. Sin embargo, no pueden hacerlo cuando utilizan la herramienta 
de flujo de caja desigual. La versión simplificada resulta valiosa para aquellos que no necesitan estas 
capacidades. 
 
HERRAMIENTA DE SELECCIÓN DE LA TÉCNICA MODIFICADA DEL VALOR DEL 
DINERO EN EL TIEMPO 
 
Comenzamos el análisis proporcionando una nueva herramienta gráfica que guía a los usuarios a través de 
las preguntas necesarias para clasificar correctamente un problema de valor del dinero en el tiempo. Este 
documento amplía el trabajo de Jalbert 2002 y Jalbert, Jalbert y Chan (2004), ampliando la herramienta de 
selección gráfica para incluir anualidades crecientes. 
 
En concreto, la nueva herramienta modifica la herramienta de Jalbert (2002) al incorporar la técnica de la 
anualidad creciente. La figura 3 proporciona la herramienta. La nueva característica se incorpora bajo la 
pregunta de la misma cantidad en dólares en la fila superior de la figura. La figura muestra que una 
anualidad creciente implica una corriente de flujos de efectivo, limitada en número, con el mismo espacio 
de tiempo entre cada flujo de efectivo. Sin embargo, los flujos de efectivo no son iguales entre sí; los flujos 
de efectivo crecen a una tasa porcentual constante. La Tabla 3 indica las características de cada técnica 
disponible del valor del dinero en el tiempo. Los usuarios hacen referencia a la Tabla 3 como una alternativa 
a la herramienta gráfica para seleccionar técnicas apropiadas de valor del dinero en el tiempo (TVM). 
 
INFORMACIÓN Y METODOLOGÍA 
 
El análisis continúa evaluando los libros de texto de finanzas para identificar la creciente cobertura de 
anualidades y la medida en que los libros de texto incluyen herramientas de selección de técnicas gráficas 
de valor del dinero en el tiempo (TVM). La encuesta examina los libros de texto de finanzas corporativas 
introductorias e intermedias junto con los libros de texto de finanzas personales. La muestra de libros de 
texto considerada es una muestra de conveniencia de quince textos. La muestra incluye trece textos de 
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finanzas corporativas y dos textos de finanzas personales. Los derechos de autor sobre los textos van desde 
2000-2019. 
 
La encuesta examina ocho características de los textos, siete relacionadas con presentaciones de anualidades 
crecientes y una relacionada con la inclusión de una herramienta gráfica para ayudar a los usuarios a 
seleccionar una técnica de TVM adecuada. El primer ítem de la encuesta determina si el texto aborda la 
anualidad ordinaria creciente básica. Para aquellos textos que sí presentan la técnica de la anualidad 
creciente, examinamos una serie de temas de seguimiento. El primero identifica si el texto también aborda 
los cálculos de anualidades vencidas crecientes. Los siguientes tres elementos evalúan si la presentación 
incluye la resolución del valor presente, el pago o el valor futuro de una anualidad creciente.  
 
El siguiente elemento examina si la presentación demuestra cómo resolver otras variables en la anualidad 
creciente, incluido el número de períodos, la tasa de crecimiento y la tasa de descuento. A continuación, 
examinamos cómo el texto aborda los cálculos. Hay tres opciones básicas disponibles, incluido el método 
de fórmula, el método de hoja de cálculo y el método de calculadora. Finalmente, la encuesta examina si 
los textos incluyen una herramienta de selección gráfica, similar a la sugerida en esta investigación. 
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Figura 2: Herramienta de Selección de la Técnica del Valor del Dinero en el Tiempo Excluyendo las 
Anualidades (Jalbert, Jalbert y Chan, 2004) 

 
 
Esta figura muestra la herramienta de selección de técnicas de valor temporal del dinero adaptada de Jalbert, Jalbert y Chan (2004). 
 
Tabla 2: Tabla Modificada Para la Clasificación de Flujos de Efectivo 
 

 Suma 
Única 

Perpetuidad Perpetuidad 
Creciente 

Flujo de Efectivo Desigual 

Serie de Flujos de Efectivo No Sí Sí Sí 

Número limitado de flujos de efectivo Sí No No Sí 
Cada flujo de efectivo es por una cantidad igual de $ N / A Sí No Sí o no 
Intervalo de tiempo igual entre flujos de caja N / A Sí Sí Sí o no 
Los flujos de efectivo crecen a una tasa de porcentaje 
constante 

N / A No Sí No 

Esta tabla muestra los criterios de selección del valor del dinero en el tiempo adaptados de Jalbert, Jalbert y Chan (2004). 
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Figura 3: Herramienta de Selección de la Técnica del Valor Temporal del Dinero, Incluidas las 
Anualidades Crecientes 

 
 
Esta figura muestra la herramienta de selección de la técnica del valor del dinero en el tiempo desarrollada aquí. La figura amplía trabajos 
anteriores incorporando la técnica de la anualidad creciente. 
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Tabla 3: Clasificación de los Problemas del Valor del Dinero en el Tiempo 
 

 Suma Única Anualidad Creciente 
Anualidad 

Flujo de 
Efectivo 
Desigual 

Perpetuidad Perpetuidad 
Creciente 

Serie de Flujos de Efectivo No Sí Sí Sí Sí Sí 
Número limitado de flujos de efectivo Sí Sí Sí Sí No No 
Cada flujo de efectivo es por una cantidad igual 
de $ 

N / A Sí No No Sí No 

Intervalo de tiempo igual entre flujos de caja N / A Sí Sí No Sí Sí 
Los flujos de efectivo crecen a una tasa de 
porcentaje constante 

N / A No Sí No No Sí 

Esta tabla muestra la herramienta de selección de la técnica del valor del dinero en el tiempo desarrollada que incluye la técnica de la 
anualidad creciente. 
 
RESULTADOS 
 
La Tabla 4 muestra los resultados de la encuesta. Los resultados revelan que las anualidades crecientes 
reciben poca atención en los libros de texto de finanzas. Las anualidades crecientes no se presentan 
comúnmente en los libros de texto. Solo tres de los trece textos de finanzas corporativas encuestados 
abordan el tema de las rentas de anualidades crecientes. Ross, Westerfield , Jaffe y Jordan 2007, p. 115-
116, Berk y DeMarzo 2014, pág. 118-119 y los textos de Brigham y Ehrhardt (2017) sí presentan cálculos 
de anualidades crecientes. Ninguno de los textos de finanzas personales presenta anualidades crecientes. 
 
Berk y Demarzo (2014) y Ross Westerfield , Jaffe y Jordan 2007 adoptan enfoques similares para las rentas 
de anualidades crecientes. Ambos textos demuestran el cálculo de los valores presentes y futuros de una 
anualidad creciente. No abordan las anualidades vencidas, resolviendo montos de pago o resolviendo otras 
variables. Su presentación se realiza con fórmulas. Brigham y Ehrhardt (2017) brindan posiblemente la 
cobertura más completa de las rentas anualidades crecientes. Su texto cubre tanto las anualidades crecientes 
ordinarias como las anualidades crecientes vencidas. Demuestran el valor actual y los cálculos de pago. No 
demuestran cómo resolver el valor futuro u otras variables. Utilizan un método de calculadora indirecta 
para demostrar sus cálculos. Ninguno de los textos consultados demuestra cálculo de número de períodos, 
tasa de crecimiento o tasa de descuento. En general, la encuesta muestra que ningún texto proporciona una 
cobertura completa de la técnica de anualidad creciente. A pesar de la falta general de atención que reciben 
las rentas de anualidades crecientes, constituyen una herramienta importante en el arsenal del valor temporal 
del dinero (TVM). 
 
El examen de los textos para la presencia de una herramienta de selección de técnicas gráficas revela que 
ninguno de los textos encuestados incorpora una herramienta de selección gráfica. Esto es sorprendente 
dada la claridad adicional que proporciona una herramienta de selección gráfica. Esta claridad adicional es 
particularmente importante para los jubilados que desean una corriente de flujos de efectivo para una vida 
finita que aumenta anualmente a la tasa de inflación. 
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Tabla 4: Encuesta de Libros de Texto Sobre Cobertura de Anualidades Crecientes y Herramienta de 
Selección de Técnicas Gráficas 
 

Texto Anualidades 
Ordinarias 
Crecientes 

Anualidades 
Crecientes 
Vencidas 

Resolver 
Para el 
Valor 
Presente 

Resolver 
Para el 
Pago 

Resolver 
Valor 
Futuro 

Resolver Para 
Otras 
Variables 

Método de 
Cálculo 

Herramienta 
de Selección 
Gráfica 

Panel A: Textos de Finanzas Corporativas 
Berk y Demarzo, 2014 Sí No Sí No Sí No Fórmula No 
Besley y Brigham, 2015 No No No No No No  No 
Bodie y Merton, 2000 No No No No No No  No 
Brigham v Daves, 2002 No No No No No No  No 
Brigham y Ehrhardt, 
2017 

Sí Sí Sí Sí No No Calculadora 
Indirecta 

No 

Brigham y Houston, 
2019 

No No No No No No  No 

Arroyos, 2016 No No No No No No  No 
Foerster, S., 2015 No No No No No No  No 
Gitman, 2003 No No No No No No  No 
Keown, Martín y Petty, 
2014 

No No No No No No  No 

Moyer, Mcguigan y 
Rao, 2015 

No No No No No No  No 

Ross, Westerfield , 
Jaffe y Jordan, 2007 

Sí No Sí Sí No No Fórmula No 

Inteligente, Megginson 
y Gitman, 2007 

No No No No No No  No 

Panel B: Textos de Finanzas Personales 
Gitman, Joehnk y 
Billingsley, 2016 

No No No No No No  No 

Madura, 2006 No No No No No No  No 
Esta tabla proporciona un examen de la cobertura de los libros de texto de finanzas de las anualidades crecientes. También muestra hasta qué 
punto los textos proporcionan una herramienta de selección gráfica para identificar técnicas apropiadas de valor del dinero en el tiempo. Los 
textos seleccionados para su inclusión representan una muestra de conveniencia. 
 
ANUALIDADES CRECIENTES 
 
Esta sección muestra cálculos de anualidades crecientes. La discusión se suma a la literatura existente al 
agregar varios cálculos presentados anteriormente en una sola ubicación para facilitar el acceso. También 
proporciona cálculos relevantes que no se han presentado previamente en los libros de texto o en la literatura 
existente. 
 
Recuerde que una anualidad creciente tiene las siguientes características: 1. Hay una serie de flujos de 
efectivo, 2. El número de flujos de efectivo es limitado, 3. Hay un espacio de tiempo igual entre cada flujo 
de efectivo, 4. Cada flujo de efectivo no es por una cantidad igual, y 5. Los flujos de efectivo aumentan en 
una cantidad porcentual constante en cada año subsiguiente. Las anualidades crecientes difieren de las 
anualidades estándar. Una anualidad creciente incluye pagos periódicos crecientes. Por el contrario, una 
anualidad estándar se caracteriza por pagos periódicos iguales. Las anualidades crecientes también difieren 
de las perpetuidades crecientes. Tanto una perpetuidad creciente como una anualidad creciente tienen pagos 
periódicos crecientes. Sin embargo, los pagos de perpetuidad crecientes continúan hasta el infinito, mientras 
que los pagos de anualidades crecientes tienen un punto final definido. 
 
Volvamos al ejemplo de anualidad creciente presentado anteriormente. Recuerde el ejemplo de la anualidad 
creciente que involucró una serie de flujos de efectivo anuales. El primer flujo de efectivo es igual a $5,000, 
recibido dentro de 1 año a partir de hoy. Los flujos de efectivo aumentan en un cinco por ciento cada año 
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durante los siguientes cuatro años, para un total de cinco pagos. La línea de tiempo T1 representa los flujos 
de efectivo. 
 
    0                 1                   2                   3                    4                    5 
    |--------------|---------------|---------------|----------------|----------------|    (T1) 
  
                   5,000            5,250           5,512.50         5,788.125      6,077.531 
 
Cálculos Basados en Valores Futuros 
 
Examinamos las anualidades crecientes calculando los parámetros habituales del valor del dinero en el 
tiempo (TVM). Comenzamos con la fórmula para el valor futuro (FV) de la anualidad creciente. Considere 
una anualidad creciente donde PMT 1 es igual al pago recibido dentro de un año a partir de hoy, PMT 0 es 
igual al pago recibido dentro de un minuto, N es igual a la cantidad de años en que se realizarán los pagos, 
I es igual al interés devengado por las inversiones y G es igual a la tasa de crecimiento de las inversiones. 
FVGOA indica el valor futuro de una anualidad ordinaria creciente y FVGAD indica el valor futuro de una 
anualidad creciente vencida. Las ecuaciones 1 y 2 muestran cálculos para FVGOA y FVGAD 
respectivamente: 
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1((1+𝐼𝐼)𝑁𝑁−(1+𝐺𝐺)𝑁𝑁

𝐼𝐼−𝐺𝐺
)     (1) 

 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0(1 + 𝐼𝐼)((1+𝐼𝐼)𝑁𝑁−(1+𝐺𝐺)𝑁𝑁

𝐼𝐼−𝐺𝐺
)     (2) 

 
Para demostrar el cálculo de la Ecuación 1, considere la anualidad creciente mencionada anteriormente. 
Además, tenga en cuenta que la tasa de interés ganada en las inversiones es igual al 7 por ciento. Entonces 
el valor futuro de la anualidad creciente es igual a: 
 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000(
(1 + 0.07)5 − (1 + 0.05)5

0.07− 0.05
) 

 
 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000(
1.402551731− 1.276281562

0.02
) = 31,567.54213 

 
Por lo tanto, un inversor que realice los pagos indicados en el problema acumulará $31.567,54213 al final 
del quinto año . 
 
Supongamos ahora, en el problema anterior, que el primer pago se produce en el momento cero en lugar de 
en el momento 1. El número total de flujos de efectivo sigue siendo cinco y deseamos saber el valor de la 
corriente al final del quinto año . La línea de tiempo T2 representa los flujos de efectivo de la siguiente 
manera: 
 
    0                 1                   2                   3                    4                    5 
    |--------------|---------------|---------------|----------------|----------------|    (T2) 
  
5,000          5,250           5,512.50         5,788.125      6,077.531 
 
En este caso, el enfoque FVGAD , dado por la Ecuación 2, se aplica con cálculos que equivalen a: 
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𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000(1 + 0.07)((1+0.07)5−(1+0.05)5

0.07−0.05
)     (2) 

 
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000(1 + 0.07) �1.402551731−1.276281562

0.02
� = 33,777.27021  

 
Por lo tanto, un inversionista que haga los depósitos como se indica acumulará $33,777.27021 al final del 
5 to año. 
 
Al reorganizar las fórmulas, se resuelve el pago inicial cuando se conoce el valor futuro, la tasa ganada 
sobre las inversiones, el crecimiento y la cantidad de períodos de la siguiente manera para una anualidad 
creciente ordinaria y una anualidad creciente vencida, respectivamente: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1 = 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹

((1+𝐼𝐼)𝑁𝑁−(1+𝐺𝐺)𝑁𝑁
𝐼𝐼−𝐺𝐺 )

     (3) 

 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0 = 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹

(1+𝐼𝐼)((1+𝐼𝐼)𝑁𝑁−(1+𝐺𝐺)𝑁𝑁
𝐼𝐼−𝐺𝐺 )

     (4) 

 
Para demostrar el uso de la Ecuación 3, considere un inversionista que desea acumular 31,567.54213, 
dentro de cinco años. El inversionista realiza cinco pagos anuales en la cuenta para lograr el objetivo; el 
primer pago se realiza dentro de un año a partir de hoy y el último pago se realiza dentro de cinco años. Los 
pagos aumentan un cinco por ciento al año. La cuenta paga siete por ciento de interés anual. El inversionista 
desea saber el monto del primer pago necesario para lograr la meta. La siguiente ecuación resuelve el monto 
del pago inicial: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1 = 31,567.54213

((1+0.07)5−(1+0.05)5
0.07−0.05 )

      

 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1 = 31,567.54213

(1.402551731−1.276281562
0.02 )

= $5,000      

 
De manera similar, si los pagos ocurren al comienzo de cada año, como en el caso de una anualidad creciente 
vencida, resolvemos la ecuación 4 de la siguiente manera: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0 = 33,777.27021

(1+0.07)((1+0.07)5−(1+0.05)5
0.07−0.05 )

      

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0 = 33,777.27021
(1+0.07)(1.402551731−1.276281562

0.02 )
= 5,000      

 
Cálculos Basados en Valor Presente 
 
A continuación, calculamos los valores presentes. Las ecuaciones 5 y 6 muestran fórmulas para calcular el 
valor presente de una anualidad ordinaria creciente y una anualidad creciente vencida, respectivamente: 
 

𝑃𝑃𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1
𝐼𝐼−𝐺𝐺

[1 − �1+𝐺𝐺
1+𝐼𝐼

�
𝑁𝑁

]         ( 5) 
 

𝑃𝑃𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0(1+𝐺𝐺)
𝐼𝐼−𝐺𝐺

�1 − �1+𝐺𝐺
1+𝐼𝐼

�
𝑁𝑁−1

�+ 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0       (6) 
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Considere a un inversionista que desea retirar $5,000 de una cuenta al final del primer año. El inversionista 
continúa retirando fondos de la cuenta anualmente durante cada uno de los próximos cuatro años, para un 
total de cinco pagos. Los pagos aumentan un cinco por ciento anual y la cuenta paga un interés del siete por 
ciento anual. El inversionista desea saber el depósito requerido hoy para lograr este objetivo. La ecuación 
5 calcula el valor presente de la anualidad ordinaria creciente de la siguiente manera: 
 

𝑃𝑃𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000
.07−.05

�1 − �1+.05
1+.07

�
5
� = 22,507.2212  

 
El resultado indica que lograr una anualidad creciente de cinco años como se especifica requiere un depósito 
inicial de $22,507.2212. 
 
A continuación, considere a un inversionista que desea retirar $5,000 de una cuenta al comienzo del primer 
año. El inversionista continúa retirando fondos de la cuenta anualmente cada uno de los próximos cuatro 
años, para un total de cinco pagos. Los pagos aumentan un 5 por ciento anual y la cuenta paga un interés 
del siete por ciento anual. El inversionista desea saber el depósito requerido hoy para lograr este objetivo. 
La ecuación 6 calcula el valor presente de la anualidad ordinaria creciente de la siguiente manera: 
 

𝑃𝑃𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 5,000(1+0.05)
0.07−0.05

�1− �1+0.05
1+0.07

�
5−1

�+ 5,000= 24.082,72669     
 
El resultado indica que lograr la anualidad creciente de cinco años, como se especifica, requiere un depósito 
inicial de $24,082.72669. 
 
La presentación continúa proporcionando fórmulas alternativas para calcular los montos de los pagos en 
una anualidad creciente. Las ecuaciones 7 y 8 proporcionan fórmulas para calcular el pago inicial de la 
anualidad creciente con un valor presente conocido. Reordenando las ecuaciones 5 y 6 se resuelve el monto 
del pago como se muestra en las Ecuaciones 7 y 8 para una anualidad ordinaria creciente y una anualidad 
vencida creciente respectivamente. 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1 =  𝑃𝑃𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹

[1−�1+𝐺𝐺1+𝐼𝐼�
𝑁𝑁

]
 (𝐼𝐼 − 𝐹𝐹)         (7) 

 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0 =   𝑃𝑃𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹

1+𝐺𝐺
𝐼𝐼−𝐺𝐺�1−�

1+𝐺𝐺
1+𝐼𝐼�

𝑁𝑁−1
�+1

         ( 8) 

  
Para demostrar el uso de la Ecuación 7, considere un inversionista con 22,507.2212 una cuenta que paga 
un interés del siete por ciento anual. El inversionista retira pagos anuales de la cuenta al final de los 
siguientes cinco años para vaciar la cuenta. Los pagos crecen a una tasa del cinco por ciento anual. ¿Cuánto 
puede retirar el inversor de la cuenta al final del primer año? La ecuación 7 calcula el pago de tiempo cero 
de la siguiente manera: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1 =  22,507.2212

[1−�1+0.05
1+0.07�

5
]
 (0.07 − 0.05) = 5,000        

  
Para demostrar el uso de la Ecuación 8, considere un inversionista con $24,082.72669 en una cuenta que 
paga 7 por ciento de interés por año. El inversionista retira pagos anuales de la cuenta al comienzo de los 
siguientes 5 años para vaciar la cuenta. Los pagos crecen a una tasa del 5 por ciento anual. ¿Cuánto puede 
retirar el inversor de la cuenta al comienzo del primer año? La ecuación 8 calcula el pago en el tiempo cero 
de la siguiente manera: 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0 =   24,082.72669

1+0.05
0.07−0.05�1−�

1+0.05
1+0.07�

4
�+1

 = 5,000 

 
Continuamos con fórmulas para resolver N en una anualidad creciente con un valor presente conocido. 
Hasta donde sabemos, esta presentación representa la primera discusión de la fórmula para completar la 
tarea. Las ecuaciones 9 y 10 muestran las fórmulas para calcular N en una anualidad ordinaria creciente y 
una anualidad creciente vencida, respectivamente. 
 

𝑁𝑁 = 𝑙𝑙𝑙𝑙 − �𝑃𝑃𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹
�𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1
𝐼𝐼−𝐺𝐺 �

− 1� ∗  � 1

𝑙𝑙𝑙𝑙�1+𝐺𝐺1+𝐼𝐼�
�        (9) 

 

𝑁𝑁 = �𝑙𝑙𝑙𝑙 − ��(𝑃𝑃𝐹𝐹𝐺𝐺𝐹𝐹𝐹𝐹−𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0)∗(𝐼𝐼−𝐺𝐺)
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0(1+𝐺𝐺)

� − 1� ∗ � 1

𝑙𝑙𝑙𝑙�1+𝐺𝐺1+𝐼𝐼�
�� + 1      (10) 

 
 
Para demostrar el uso de la Ecuación 9, considere un inversionista que desea acumular 31,567.54213. El 
inversionista hará pagos anuales en la cuenta para lograr la meta; el primer pago de $5,000 se realizará 
dentro de un año a partir de hoy y el último pago se realizará cuando se logre la meta. Los pagos aumentan 
un cinco por ciento anual y la cuenta paga un interés del siete por ciento anual. El inversionista desea saber 
cuánto tiempo tomará alcanzar la meta. La siguiente aplicación de la Ecuación 9 calcula el resultado: 
 

𝑁𝑁 = 𝑙𝑙𝑙𝑙 − �22,507.2212
� 5,000
0.07−0.05�

− 1� ∗  � 1
𝑙𝑙𝑙𝑙�1+0.05

1+0.07�
� = 5         

 
Así, bajo el escenario presentado, el inversor acumula $31.567,54213 al final del 5º año. 
 
Para demostrar el uso de la Ecuación 10, considere a un inversionista que desea acumular 31,567.54213. 
El inversionista realiza pagos anuales en una cuenta para lograr la meta; el primer pago de $5,000 se realiza 
más tarde hoy y el último pago se realiza cuando se logra la meta. Los pagos aumentan un cinco por ciento 
anual y la cuenta paga un interés del siete por ciento anual. El inversionista desea saber cuánto tiempo 
tomará alcanzar la meta. La siguiente aplicación de la Ecuación 10 muestra el resultado: 
 

𝑁𝑁 = �𝑙𝑙𝑙𝑙 − ��(24,082.72669−5,000)∗(0.07−0.05)
5,000(1+0.05)

� − 1� ∗ � 1
𝑙𝑙𝑙𝑙�1+0.05

1+0.07�
�� + 1 = 5  

 
El resultado muestra que, bajo el escenario presentado, el inversor acumula $24.082,72669 al final del 5º 
año. 
 
Resolviendo Para Otras Variables 
 
En ocasiones es útil para calcular otras cantidades. Dadas las cantidades de pago cambiantes, los usuarios 
pueden desear conocer el pago en varios momentos de la anualidad creciente. Las ecuaciones 11 y 12 
calculan el monto del pago en cualquier momento para una anualidad ordinaria creciente y una anualidad 
vencida creciente, respectivamente. 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1(1 + 𝐹𝐹)𝑁𝑁−1     (11) 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑡𝑡 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃0(1 + 𝐹𝐹)𝑁𝑁     (12) 
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La primera introducción conocida de la Ecuación 11 fue realizada por Finance Formulas.Net (2023). Esta 
es la primera presentación conocida de las Ecuaciones 12. Demostramos los cálculos usando el ejemplo 
anterior de anualidad creciente ordinaria para el pago en el momento cuatro, con un pago inicial de $5,000 
que crece a una tasa del 5 por ciento anual. Los cálculos muestran un valor futuro de $5,788.125 como 
sigue: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃4 = 5,000(1 + 0.05)4−1 = 5,788.125 
 
Para demostrar el uso de la ecuación 12, usamos el ejemplo de anualidad vencida creciente mencionado 
anteriormente, con un pago en el Momento 0 de $5,000 y una tasa de crecimiento del 5 por ciento anual, el 
pago en el Momento 4 es igual a: 
 
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃4 = 5,000(1 + 0.05)4 = $6,077.531     
 
Es posible resolver las ecuaciones para I, G. Sin embargo, no hay una fórmula directa disponible para 
resolver estas variables. Más bien, resolver estas variables es un proceso iterativo. Como tal, los usuarios 
deben variar los valores de la variable de interés, hasta lograr la solución correcta. Como se señaló 
anteriormente, Michael's Law Firm (2023) proporciona la única herramienta conocida disponible 
públicamente para resolver la cantidad de pagos, la tasa de crecimiento y la tasa de descuento para 
anualidades crecientes. 
 
Por brevedad, nos limitamos a los cálculos anteriores. Sin embargo, la literatura existente proporciona 
herramientas de cálculo adicionales para trabajar con anualidades crecientes que pueden ser valiosas para 
algunos usuarios. Carbon Collective (2023) proporciona una fórmula para calcular el FV de una anualidad 
creciente cuando I = G como: 
 
𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃1𝑁𝑁(1 + 𝑟𝑟)𝑁𝑁−1 
 
Taylor (1986) proporciona fórmulas para situaciones en las que la capitalización se produce más de una vez 
al año. Además, Taylor (1986) proporciona fórmulas para una situación en la que los pagos ocurren más de 
una vez al año pero aumentan anualmente. 
 
Tabla de Valor de Anualidad Creciente 
 
Los saldos anuales crecientes muestran patrones interesantes con implicaciones importantes para los 
inversores. Para demostrar estos patrones, examinamos una anualidad creciente a más largo plazo. 
Considere una anualidad ordinaria creciente, con un saldo inicial de $100,000. El primer retiro anual de 
$4,627.070927 ocurre al final del primer año y los pagos continúan por treinta años. La tasa de crecimiento 
anual de los retiros es del cinco por ciento. La cuenta paga un rendimiento del siete por ciento anual. 
 
La Tabla 4 muestra el patrón de retiros y saldos de cuenta a lo largo del período de treinta años. La primera 
columna indica el año desde el 1 hasta los 30 años de vida de la anualidad creciente. El Beg.Balance, la 
columna de saldo indica los fondos del comienzo del año retenidos en la cuenta. La columna etiquetada 
Ganancias indica la cantidad de interés ganado en la cuenta durante el año. La columna denominada Retiro 
indica la cantidad de dinero retirado de la cuenta al final del año. Finalmente, la columna denominada Saldo 
final indica la cantidad de dinero que queda en la cuenta al final del año. 
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Tabla 4: Tabla de Valor de Anualidad Creciente 
 

Año Suplicar 
Saldo 

Ganancias Retiro Saldo Final 

1 100,000.00 7,000.00 4,627.07 102.372,93 

2 102.372,93 7.166,11 4,858.42 104.680,61 

3 104.680,61 7,327.64 5,101.35 106.906,91 

4 106.906,91 7,483.48 5,356.41 109.033,98 

5 109.033,98 7.632,38 5.624,23 111.042,12 

6 111.042,12 7,772.95 5,905.45 112.909,63 

7 112.909,63 7,903.67 6.200,72 114.612,58 

8 114.612,58 8,022.88 6.510,75 116.124,71 

9 116.124,71 8.128,73 6.836,29 117.417,15 

10 117.417,15 8,219.20 7.178,11 118.458,24 

11 118.458,24 8,292.08 7,537.01 119.213,31 

12 119.213,31 8,344.93 7,913.86 119.644,38 

13 119.644,38 8,375.11 8,309.55 119.709,93 

14 119.709,93 8,379.70 8,725.03 119.364,59 

15 119.364,59 8,355.52 9.161,28 118.558,83 

16 118.558,83 8,299.12 9.619,35 117.238,60 

17 117.238,60 8,206.70 10.100,32 115.344,99 

18 115.344,99 8,074.15 10.605,33 112.813,80 

19 112.813,80 7,896.97 11.135,60 109.575,17 

20 109.575,17 7.670,26 11.692,38 105.553,06 

21 105.553,06 7,388.71 12,277.00 100.664,77 

22 100.664,77 7,046.53 12.890,85 94.820,46 

23 94.820,46 6.637,43 13.535,39 87.922,50 

24 87.922,50 6.154,58 14.212,16 79.864,92 

25 79.864,92 5.590,54 14.922,77 70.532,70 

26 70.532,70 4,937.29 15.668,90 59.801,08 

27 59.801,08 4,186.08 16.452,35 47.534,81 

28 47.534,81 3,327.44 17.274,97 33.587,28 

29 33.587,28 2,351.11 18.138,72 17.799,67 

30 17.799,67 1,245.98 19.045,65 0.00 

Esta tabla muestra el patrón de pago de una anualidad ordinaria creciente. La anualidad ordinaria creciente tiene un saldo inicial de $100,000 y 
un retiro al final del Año 1 de $4,627.070927. Los pagos continúan durante treinta años con una tasa de crecimiento de pago anual equivalente al 
cinco por ciento. La cuenta paga un rendimiento del siete por ciento anual. 
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En la Tabla 4 se destaca un patrón. El lector cuidadoso notará que el saldo final aumenta durante los 
primeros trece años de la anualidad creciente de treinta años. Después del año trece el saldo disminuye 
hasta llegar a un saldo cero al final del año treinta. Este patrón es especialmente importante para los 
jubilados que planifican sus gastos de jubilación. Los jubilados se enfrentan a la tentación de aumentar sus 
gastos a la luz del aumento de los saldos de las cuentas en los años 1-13. Es importante que los jubilados 
reconozcan que este aumento en el saldo de la cuenta compensa el gasto planificado en años posteriores y 
no implica un mayor nivel de gasto inicial. 
 
COMENTARIOS FINALES 
 
Las técnicas de anualidades crecientes brindan conocimientos y capacidades importantes a los 
planificadores financieros. Esto es especialmente cierto para los jubilados que desean crear un flujo de 
efectivo que aumente con la inflación a lo largo de su vida finita. Este documento proporciona un resumen 
completo de los métodos de cálculo de anualidades crecientes. También proporciona una herramienta 
gráfica para ayudar a los usuarios a identificar la técnica adecuada para aplicar a cualquier problema de 
valor del dinero en el tiempo (TVM). Las herramientas presentadas aquí brindan a los instructores una 
forma intuitiva de presentar técnicas de TVM que los estudiantes pueden comprender y dominar fácilmente. 
 
Examinamos una muestra de conveniencia de libros de texto de introducción a las finanzas. Los resultados 
muestran que la mayoría de los textos no incorporan anualidades crecientes en su presentación. Además, 
los textos que sí incluyen anualidades crecientes brindan una discusión limitada. No obstante, las rentas 
anualidades crecientes representan una importante herramienta de TVM. Alentamos a los autores de libros 
de texto a que incorporen completamente la técnica de la anualidad creciente como se presenta aquí. 
 
La encuesta revela además que los libros de texto no presentan una herramienta gráfica de selección de 
técnicas TVM. Estas herramientas proporcionan una forma sencilla para que los usuarios identifiquen el 
enfoque adecuado para resolver un problema. Alentamos a los autores de libros de texto a incorporar 
herramientas gráficas en sus presentaciones TVM para facilitar una mejor y más fácil comprensión de los 
estudiantes. 
 
Observamos que ninguna calculadora financiera conocida incorpora anualidades crecientes en su conjunto 
de herramientas. Esto se mantiene a pesar de incorporar funciones similares, como anualidades y 
perpetuidades. La presencia de estas herramientas relacionadas sugiere que la incorporación de anualidades 
crecientes sería una tarea manejable. Alentamos a los fabricantes de calculadoras financieras a incorporar 
estas herramientas en las funciones de la calculadora. 
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